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G O B I ERNO DE  LA NACION
MINISTERIO DEL EJERCITO

D E C R E T O  de 22 de febrero de 1946 por el que se dispone 
cese en  su actual destino, y pase a la situación de reser
va, por haber cumplido la edad reglamentaria, el Gene
ral de División don Ricardo Marzo Pellicer.

Vengo eü disponer que el General de División don "Ri
cardo Marzo PeUicer cese en < su actual destino y pase a 
la situación de reserva, por haber cumplido la edad regla
mentaria el cha diecinueve del corriente me$.'

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Eí Par
do a' veintidós de febrero'de mil novecientos cuarema y seis,,

FRANCISCO  FRANCO
El M inistro del Ejército,

FIDEL. DAVI LA ARRON Do 

D E C R E T O  de 22 de febrero de 1946 por el que se concede 
el empleo de Teniente General, en situación de reserva, 
al General de División, en igual situación, don Ricardo 
Marzo Pellicer.

.En consideración a -las circunstancias que concurren en 
el Genera) de, División, ¿n situación de reserva, don Ricardo 
Marzo Pelílcei;, que s© halla en posesión de ¿a Medalla Mi
litar individual, y con arreglo a lo dispuesto en lá Ley de 
veintiséis dé mayo de mil, novecientos duarenta y cuatro, a 
propuesta del Ministro del Ejército, y de- acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en concederle el empleo de Teniente General, en 
igu a l situación, con antigüedad dé. diecinueve de febrero de 
mil novecientos cuarenta y seis, y con los beneficios que 
otorga dicha Ley. .

Así lo dispongo .«por el presente Decreto, dado en El Par
do a veintidós de «febrero, de mil novecientos cuarenta y eeis.

FRA N CISCO  F RANCO
i El Ministro del Ejército,
F ID EL DlAVIIiA ARRONDO

D E C R E T O  de 22 de febrero de 1946 por el que se promueve 
al empleo de General de División al General de Brigada 
de Infantería don Rafael Santa Pau Ballester. 

. Por existir vacante en la Escala de Generales de Divi
sión, y en cpn sideración a lcs! servicios y circunstarvcia£ del 
General de Brigada de Infantería don Rafael'Sa/nta Pau Ba
llestee, a proPu^sta ^el Ministro del Ejército y de aótoerdo 
con el Consejo de Ministres,

Vengo en promoverle al empleo de-General de División, 
con antigüedad de esta fecha. • *'

Así lo' dispongo por el presente Decreto, dado er  ̂ E l Par
do a veintidós'de febrero de mil novecientos cuarenta y seis.

 FRANCISCO  FRANCO
E l Ministro del Ejército,

FIDEL DAYILA ARRONDO

D E C R E T O  de 22 de febrero de 1946 por el que se promueve 
 a l  empleo de General de División al General de Brigada 

de Ingenieros don José Sanjuán Otero.

, Por existir vacante en la E scala de Generales * de Divi
sión, y ©a consideración a  loa servicio® y circunstancias del

General de Brigada de Ingenieros don  José Sanjuán Otero 
a propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdo.con < 
Consejo de Ministros, * -

Vengo en promoverle a! empleo de General de Divisáói 
con antigüedad de esta fecha.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pa 
do a veintidós de febrero de mil novecientos cuarenta y seii

1 FRANCISCO  FRANCO
El Ministro del Ejército, 

FID EL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 22 de febrero de 1946 por el que se promueve 
al empleo de General de División al General de Brigada de 
Infantería don Manuel Baturone Colombo.

| Por existir vacante en )a Escala de Generales de Divisiófl 
y en consideración a los servicios y circunstancias de] General 
de' Brigada do Infantería don° Manuel Baturone Colombo, £ 
propuesta de) Ministro dej Ejército y de acuerdo con el 'Con- 

. se jo dé Ministros, ¡ ,
Vengo en promoverle ai empleo dé General de División, coa 

antigüedad de esta fecha.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardea 

| a veintidós de febrero7 de mil novecientos cuarenta y seis.

 FRA N CISCO  FRANCO
El Ministro del Ejército,

F ID E L . DAVXLA ARRONDO

, D E C R E T O de 22 de febrero de 1946 por el que se promueve 
al empleo de General de División al General de Brigada de 
Infantería don Francisco Hidalgo de Cisneros Manso de 
Zúñiga.

Por existir vacante en la Encala de Generales de Dividió» . 
y en consideración a los servicios y circunstancias del General 
de Brigada de Infantería don̂  Francisco Hidalgo de Cisnesro*

’ Manso dé Zúñiga, a propuesta del Ministro del Ejército y d i 
acuerdó’ ron el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle ai empleo de General de División, 
antigüedad de esta fecha.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pard9’ 
a  veintidós de* febrero, de m\l novecientos cuarenta y se¿9.

FRA NCISCO  FRANCO
El Ministro del Ejército,

FTDEL DAVGÁ ARRONDO

D E C R E T O  de 22 de febrero de 1946 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Infantería al  
Coronel don Francisco Rosaleny Burguet.

Por existir vacante en la Escala de Generales* de Brigada 
de Infantería, y .en  consideración a los servicios y circuns
tancias del Corone^ de dicha A^ma don Franevaco Rosaleny 
Burgueti a (propuesta deí Ministro del Ejército y de acuep* 
do con el Consejo d¡e Ministres,,

, . * Vengo en-promoverle al ©mpleo .de General de Bñga<á# 
de Infantería,, con antigüedad de esta fecha.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado m  El P ar
do & veintidós de febrero ■ de * mil novecientos cuarenta y satáfc

i

F R A N C ISC O  FRANCO
El Ministro del Ejército.- 

FTDEL DAVXLA ABRONDO
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DECRETO d e  2 2  d e  f e b r e r o  d e  1 9 4 6  p o r  e l  q u e  s e  
p rom u eve a l  e m p le o  d e  G e n e r a l  d e  B r ig a d a  d e  
Infantería al Coronel don Guillermo Quintana Pardo. 

Por existir vacante en la. Escala de Generales -de Brigada  
de Infantería, y én consideración a los servicios y circuns-  
¿anclas del Coronel de dicha*Arma don Guillermo' Quintana 
Pardo, a propuesta del Ministro del' Ejército y .de acuerdo  
ron él Consejo de Ministros, t  
' Vengo en (promoverle al empleo de General de Brigada 

de Infantería, con antigüedad de esta fecha. 
Así lo dispongo por el presentó Decreto, dado en El Par-  

do a veintidós de febrero de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO  FRANCO 
El Ministro del Ejé/cito, 

. FIDEL DAVILA ARRONDO 

DECRETO de 22 de febrero de 1946 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Ingenieros al Coronel 
don Matías Marcos Jiménez.

. Por existir vacante en la Escalap.de Generales de Brigada 
de Ingenieros y en consideración a los servicios y circuhstan.

’ eias del Coronel de dicha Arma don Matías barcos Jiménez, 
¿a propuesta deft Ministro del Ejército y de acuerdo con el 

. «Consejo de Ministros, . "
Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 

Ingenieros, con la antigüedad de esta fecha.
/

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
.£ veintidós de febrero de mil novecientos, cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVJLA ARRÓNDO „, ,

DECRETO de 22 de febrero de 1946 por el que se promueve
al empleo de General de Brigada de Ingenieros al Coronel 
don Baldomero Buendía Pérez.

Por'existir vacante en la Escala de Generales de Brigada 
de Ingenieros y en consideración a  los ssrvicioS ¡y circunstan-

• cías del Coronel de.dicha Arma don Baldomcro Buendfe Pérez, 
■ñ propuesta de] Ministro del Ejército y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General da Srigada de . 
^Ingenieros, con la antigüedad de esta'fecha.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
& veintidós de febrero de mil novecientos cuarteta y seis.

 FRANCISCO. FRANCO
El Ministro del Ejército, 

* FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO d e   2 2  d e  fe b r e r o  d e  1 9 4 6  p o r  e l  q u e  s e  
nombra Jefe de la D ivisión núm ero 52, de M ontaña, 
a l  G e n e r a l d e  D i v i s i ó n  d o n  J u a n  P e t r i r e n a  
Aurrecoechea, cesando en su actual destino.

Vengo en nombrar Jefe de la División míkiero cincuenta 
y dos, de Montaña, di- General de División, don Juan Petri- 
rena AurrecOechea, cesando en su actual destino.*

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eñ El Par* 
Mdc a veintidós de febrero de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

■

DECRETO de 22 de febrero de 1946 por el que se nombra 
Jefe de la División número 31 al General de División don 
Rafael Santa Pau Ballester.

Vengo en nombrar Jefe de la División húmero treinta r 
uno al General de División don Rafael Santa Pau Ballester.

Así lô  dispongo por el-presente Decreto, dado én El Par
do a veintidós de febrero de mil noveciéntos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO  de 22 de febrero de 1946 por el que se nombra 
G obernador M ilita r de V alencia  y  S ub inspecto r de  la  

Tercera Región M ilitar al General de División don José 
Sanjuán Otero.

Vengo en nombrar Gobernador Militar de V’alenda y Sub
inspector de la Tercera Región Militar al General de Divi
sión don, José Sanjuán Otero.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado  ̂en El Par
do a veintidós de  febrero de mil novecientos cuarenta'y seis-,

 FRANCISCO FRANCO
El ^Ministro del Ejército,

FIDEL DAVTLA ARRONDO

DECRETO de 22 de febrero de 1946 por el que se nombra 
Jefe de la  D ivisión núm ero 41 al G eneral de D ivisión 
don Manuel Baturone Colombo.

Vengo en nombrar Jefe de la División número cuarenta 
y una al General d© División don Manuel Baturoné Colombo-, 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a veintidós de febrero de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Ejército, 

FIDEL DAVILA A^RÓNDO

DECRETO de 22 de febrero de 1946 por el que se nombra 
Jefe de la Infantería Divisionaria, de la División número 
91 , a l G enera l de B rigada  de  In fan tería  don  E nrique 
R odríguez  de la  H errán , cesando en  su  actual destino .

Vengo en nombrar Jefe de la infantería Divisionaria, de 
la División noventa y una, al General de Brigada de Infan
tería don Enrique Rodríguez d© la Herrón, cesando en su 
actual destinó, a las órdenes del Ministro dél Ejército.

Así lo dispongo por el presénte Decreto,# dadot en El Par
do a veintidós de febrero mil novecientos cuáreííta y sris.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 22 de febrero de 1946 por el que se nombra 
G o b e rn a d o r  M il i ta r  d e  C e u ta  y  S u b in s p e c to r  d e l  
T erritorio  d e l  C u e rp o  d e  E jé rc i to  M a r ro q u í IX  a l  
General de B rig ad a  d e  In fan te ría  d o n  Jo sé  M artín ez  
Esparza, c e s a n d o  e n  s u  a c tu a l  d e s t in o .

Vengo eq nombrar Gobernador Militar de Ceuta y Sui> 
inspector del Territorio del Cuerpo de Ejército Marroquí. IX 
al General de Brigada de Infantería don José Martínez Es- 

’ parza, cesando en su 'actual destino. 7
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado env El Par- 

do a veintidós de febfero mil novecientos cuarenta y seis.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército. . '

FIDEL DAVILA ARRONZO 
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D E C R E T O  de 22 de febrero de 1946 por el que se nombra 
Jefe de la Infantería Divisionaria de la División número 23 
al General de Brigada de Infantería don Alfredo Erquicia 
Aranda, cesando en su actual destino.

Vengo en nombrar Jefe de !a Inlantena Divisionaria de la 
División número veintitrés al General de Brigada de ¡rifan 
U-ria dort Alfredo Erqúiria Aramia, cesando en su actúa» 
destino.

Así lo dispongo por presente Decreto, dado en El Pardo
& veintidós do febrero ole mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
E l Ministro del Ejercito,

FID EL DAVXLA ARRONDO

D E C R E T O  de 22 de febrero de 1946 por el que se nombra 
Subinspector de Canarias al General de Brigada de Infan

tería don Guillermo Quintana Pardo.

Vengo en nombrar Subinspector de Canarias al General de 
Brigada de .Infantería do-n Guillermo Quintana P a rd o .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardc 
a. veintidós da febrero de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro, del Ejército,

FIDEL DA VE A  ARRONDO

D E C R E T O  de 22 de febrero de 1946 por el que se nombra 
Jefe de Transmisiones del Ejército al General de Brigada 
de Ingenieros don Eduardo Hernández Vidal, cesando en 
su actual destino. 

Vengo en nombrar Jefe de Transmisiones, de! Ejército al 
General de Brigada de Ingeniero® don Eduardo Hernández 

. Vidal, cesando en su actual destino.

‘Así lo dispongo por el presente Decreto; dado en El Pardo 
a veintidós de febrero de mjj novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA, ARRONDO

D E C R E T O  de 22 de febrero de 1946 por el que se nombra 
Jefe de Ingenieros del Cuerpo de Ejército III y de los 
Servicios de Ingenieros de la Tercera Región Militar al 
General de Brigada de Ingenieros don Matías Mareos Ji
ménez. 

Vengo en nombrar Je fe d e  Ingenieros del Cuerpo de Ejér
cito III y de los Servicios de Ingenieros de la* Tercera Re
gión Militar, al General de Brigada de Ingenieros don Ma
tías Marcos Jiménez.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado/en El Par
do a veintidós de febrero de rriil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Minlstfo del Ejército,

FID E L DAVTLA ARRONDO 

D E C R E T O  de 22 de febrero de 1946 por el que se nombra 
Jefe de Ingenieros del Ejéroito de Marruecos al General 
de Brigada de Ingenieros don Baldomero Buendia Pérez.

Vengo en nombrar Jefe  de Ingenieros del Ejército de Ma
rruecos al General de Brigada de Ingenieros don Baldomero 
Buendia Pérez.

Así. lo dispongo por el presente Decreto, dado en E l Par
do a veintidós de febrero de mil novecientos cuarenta y  seis. _

F R A N C IS C O  F R A N C O  
El ¡tonlstro'del Ejército, 

FID E L DAVINA ARRONDO

MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O  de 8 de febrero de 1946 por el que se aprueba 
la nueva redacción oficial de la Ley Hipotecaria. (Con
clusión.)

Tercero. A  d)ue el marido asegure, con hipoteca especial 
suficiente, todos los demás bienes no comprendidos en los 
párrafos anteriores y que se le entreguen por razón de ma- 

^tiimonLo.
ArL  170. L a  dote confesada por el marido ? cuya entrega 

no constare o constare sólo por documento (privado® no sur- 
eirá mÚ9 efecto que el de las obligaciones personales.

No obstante, la mujer que tuviere a su favor dote confe
sada p o a ^ k  maridó antes de ia celebración del matrimonio 
o  dentro dei primer año de él, podrá exigir en, cualquier 
tiempo que el mismo marido se la asegure con hipoteca, siem
pre que haga constar judicialmente la existencia de ¡os bienes 
dótales o la de otros semejantes o equivalentes en él momen
to de deducir su reclamacidh.
'  Art. 17 1. - Siempre que el Registrador inscriba bienes de 

dote estimada a favor del fnárido hará de oficio la i¡nserip- 
ción hipotecaria a favor de la mujer, salvo que /ésta hubie
re renunciado a su derecho o que. la hipoteca se. hubiere con s-, 
fitufdo sobre biene9 diferentes.

ST el título presentado para la primera de dichas ins
cripciones no fuere suficiente para hacer la segunda,’ se sus- 

á penderán una y  otra, tomando de ambas la anotación pre* 
ventiva que proceda.

ArL  17a. L a  hipoteca iegal 'constituida por el marido a 
favor de ia mujer garantizará la restitución de Iqs- bienes 
o derechos asegurados, sólo en los casos en que dicha res
titución deba verificarse; conforme a las íeyts y  con las Ji-’ 
mitacionef quo éstas determinan, t  dejará de surtir efecto y

podrá cancelarse siempre que por cualquiera causa legítima 
quede dispensado el marido de la obligación de restituir.

ArL  173. L a  cantidad que deba asegurarse pof razón de 
dote estimada no excederá en ningún *aso del importe de la 
estimación, y si se redujese el de la misma dote* por exce
der de la cuantía que el derecho permite, se reducirá igual
mente la hipoteca en la rriísma proporción, previa ia cancela
ción parcial correspondiente.

Art. 174. Cuando se constituya dote inestimada en bienes 
no inmuebles, se apreciarán éstos con el único objeto de 
fijar la cantidad que-deba •,asegurar la hipoteca, para el caso  
de que no subsistan los mismos bienes al tiempo de su res
titución; mas sin que por ello pierda dicha dote su calidad 
de inestimada, si hiera calificada así en la escritura dotal.

Art. 175. L a  hipoteca para aseg u ra rla s donaciones por 
,razón de mafcrimoniQ sólo tendrá lugar ert el caso de que se 
ofrezcan por el marido qo-mo aumento de la dete. Si se ofre
cieren sin' este requisito, sólo producirán obligación perso
nal, quedando a! arbitrio del .marido asegurarlas* o no con 
hipoteca

A rL  176. El marido no‘ podrá ser obligado a constituir hi
poteca .por los bienes parafernales muebles de su mujer, sino 
cuando éstos le sean entregados para óu administración por 
escritura púbiiea y bajo la fe de Notario.

Para constituir esta hipoteca se apreciarán los bienes 
se fijará su valor por los que tienen la facultad de ex *igíria 
y de calificar su suficiencia.

A rt, 177. Entiéndese por,bienes aportados aT matrimonio, 
para los efectos diel párrafo último del número primero de! 
artículo dentó sesenta y ocho,- aquellos que bajo cuaáqúier 
concepto, con arreglo a fueros o costumbres locales, traiga  
la mujer a la sociedad conyugal, siempre que se entreguen sC\ 
marido, por escritura pública y bajo re de Notario, para que 
los administre, bien sea con "estimación qúe cause venta c* 
bien con la obligación dé conservados y devolverlos a  p . 
disolución del matrimonio. ;
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Cuando la entrega de los bienes de que trata el párrafo

anterior constare solamente per confesión dei matrídov no ¡po- 
4rá exigirse la constitución de la hipoteca dotal sino en los 
«wisos y términos prescritos en ©1 artículo ciento setenta.

Art« ¿p8~ La constitución de hipoteca © inscripción de bi©> 
de que trata el artículo ciento ¿esenía y nueve sólo po

dará" exigirse por ¿a misma cnuiesr, si estuviese casada y fuere 
fsaaycr de edad.'

Si no hubiere contraído aún matrimonio, 0 habiéndolo con
traído fuere menorf deberán ©jercijtar aquel derecho en su 
nomfore y calificar la suficiencia de- la hipoteca que se cons- 
■fiátuya, el padre, la madre o el q?ae diere Ja dote o los bie
nes que se deban asegurar.

ÁrL á79, A falta de las personas mencionadas en el ar
tículo anterior, y siendo menor la mujer, esté o no cacada, 
¿deberán* pedir que se hagan efectivos los mismos derechos 
©J tutor, el pro tutor, d  Consejo de familia o cualquiera de 
(bus vocales, y si no lo pidiesen, el Fiscal solicitará, de oficio 
p a instancia d© cualquier persona, que se compela al mari
do a la constitución de ia hipoteca. ,

Los jueces municipales y ios comarcales ‘ tendrán también y 
(Obligación de excitar el «eio deJ Ministerio Fiscal, a fin de 
que cumpla lo preceptuado en el párrafo anterior.

ArL x8o. Si el marido careciere de bienes con que cons- 
tátuir la hipoteca de que trata <el número tercero del artícu
lo'ciento sesenta y  nueve, quedará obligado a constituirla so
bre lo* primeros inmuebles o derechos reales que adquiera, 

ĵero sin que esta obligación pueda perjudicar a tercero mien
tras que no se inscriba ia ¡hipoteca.

ArL iSx* Cuando los bienes dótales consistan en rentas o 
pensiones 'perpetuas, si llegaren a enajenarse, se asegurá-rá su 
(devolución consdtuyendo. hipoteca por el capital que las 
mismas rentas o pensiones representen, capitalizadas aí inte* 
jrés legañ. *

Si las. ¡pensiones a que se «peñere el párrafo anterior fue- 
tren temporales y pudieren o debieren subsistir después de la 
disolución del matrimonio, se constituirá la hipoteca por la 
cantidad en que convengan ios cónyuges, y, en defecto de 
¿convenio  ̂ por la que fije el Juez o Tribunal.

Art. 1S2. t a s  disposiciones de esta Ley sobre la hipoteca 
dotal no alteran ni modifican las contenidas en los artículos 
ochocientos ochenta, ochocientos ochenta y uno y novecientos 
flueve del Código -de- Comercio. ' • »

Art. *83. La mujer podrá exigir la subrogación de su 
hipoteca en ofrro9 bienes del marido en cualquier tiempo que 
lo crea conveniente, desde que haya consentido por escrito en 
ha enajenación o gravamen de los Inmuebles afectos á su dote 
gt> como condición v previa para prestar dicho consentimiento.

Si la mujer se hallare en eá caso ¡previsto en el artículo 
«aenío setenta y ocho, podrán también ejercitar este derecho, 
ton su nombre, las personas designadas en el mismo artículo 
jr en di siguiente. •

Subsección 2.ª

Be ¡a hipoteca por bienes resenrables

Art. 184. El viudo o la viuda que por repetir matrimonio 
esto obligado a reservar determinados bienes deberá, con in- 
Ceryención judicial, hacer inventario de todos ellos,* inscribir
los, si ya no i© estuvieren, y en todo caso hacer constar en 
el Registro la calidad de reservabas de los inmuebles, tasar 
los muebles y asegurar con hipoteca especial suficiente las 
destituciones exigidas, por el artículo novecientos' setenta y 
ocho del Código Civil. ■ . •

Iguales obligaciones tendrán el cónyuge viudo en el caso 
del artículo novecientos ochenta del Código Civil y él reser
vista en el del artículo ochocientos once deí mismo, cuerpo 
legal, en cuanto les sean aplicables.

Art. 185. Cuando los reservatario's sean élertos y mayores 
de edad, sólo ellos podrán exigir el cumplimiento de, las obli
gaciones contenidas en el artículo anterior; si fueren me
nores o incapacitados, lo exigirán en su nombre las personas 
que' deban representarlos . legal mente. En uno y otro caso, 
la escritura pública otorgada entre el reservista y ios reservaw 
fcarios o bus representantes legales será título bastante para 
Jta inscripción o para hacer constar la calidad de reservables 
en! el asiento correspondie<nte? según procediera.

Art. 186. El reservista también podrá, sin el concurso de 
Ibs reservatarlos o de sus representantes legales, hacer cons
tar en .el Registro la calidad de reservables de los inmue
bles o constituir hipoteca especial suficiente -para asegurar 
feas restituciones exigidas-por-la L ey; acudiendo al jue? cora-

petente con sujeción a los trámites determinados en el Reglamento
 hipotecario.ArL 1S7. Si transcurrieren ciento ochenta días desde que 

'nazca la obligación de reservar sin haberse dado cum pli
miento por el reservista a lo establecido en Jos artículos an
teriores, lois ¡derecho* reconocidos por éstos a  favor denlos 
reservaiarios podrán ser exigidos por sus parientes cualquiera 
que sea su grado,- el albacea del cónyuge «pre-muerto yT en su 
daíecto, el M inisterio F iscal. Si concurrieren con la m ism a . 
pretensión dos o más de dicha? personas, se dará preferen
cia  a quien prim ero lo hubiere reclam ado, La hipoteca en 
este caso se constituirá conforme al artículo ciento sesentc y  
cinco de esta Ley.

Art. 188. El ju e z  o Tribunal que intervenga en ios casc^ 
a que se refieren los dos artículos anteriores etnda-rá, bajo su; 
responsabilidad, de que se hagan lo e  asientos correspondien
tes en el R egistro:

AxU 189. Si el reservista no tuviere bienes que hipotecar,, 
se instruirá también el expediente prevenido en el artículo 
ciento ochenta y seis, .con el único fin de hacer constar la re
serva y su cuantía.

L a  providencia que en tal caso recaiga se lim itará a de
clarar lo que proceda sobre estos puntes y la obligación déí 
reservista de hipotecar los prim eros inm uebles. que adquiera^

S u b secció n  3.ª  '

De la hipoteca por los bienes de los que están bajo la patria
potestad

Art• 190. Los hijos a cuyo favor reconoce <\ ar*;.eu?o ciento* 
sesenta y ocho hipoteca legal tendrán derecho:

Primero. A que los bienes inmuebles de su pertenencia 
se inscriban a su favor, si ya noilo estuvieren. ;

Segundo. A que su padre o, en su caso, la rhadre, si 
tuvieren bienes hipotecabtef?, aseguren con. hipoteca los bie
nes que no sean inmuebles pertenecientes a los mismos h i j o s .  
S i  los bienes inmuebles del pa<jíre G madre fueren* insuficien
tes, se constituirá,, sin embargo, •* sobre ellos la hipoteca, sin. 
perjuicio de’ ampliarla a otros que adquieran después, en 
caso.de que así se le9 exija.

AfU á9-L Podrán pedir en nombre de ¡los hijos que se hagan 
efectivos los derechos expresádos en el articulo anterior:

Prim ero/ L as personas de quienes procedan los bienes.
Segundó. (Los herederos o albaceas de dichas personan 

.'Tercero. 'Los ascendientes del menor.
Cuarto. El Ministerio Fiscal en defecfo de las persona* 

antes expresadas.

Subsecció n  4 .ª  

Be las hipotecas por razón de tutela

Art: 192. La fianza hipotecaria que deberán prestar los 
] tutores, conforme al número 'cuarto del artículo ciento se

senta y odho, se regulará por lo dispuesto en los articule^ 
.doscientos cincuenta y dos al doscientos sesenta de). Código 
Civil en todo lo referente, a su cuantía, calificación, disminu
ción y aumento, a las personas que puedan pedir su Ins
cripción, a las responsabilidades qué d£be asegurar y a los 
tuto-res exentos de la obligación de constituirla.

Nó se podrá cancelar totalmente dicha fianza hipoteca
ría hasta que, aprobadas -las cuentas de la tutela, el tuíox- 
haya extinguido todas las responsabilidades de su gestión, 
salvo el caso de que hubiere sido sustituida ¡po#*̂ btra fianza 
hipotecaria o pignoraticia en virtud de acuerdo ejecutivo del 
Consejo de familia/ /

Subsección  5.**

 ̂ d e  otras hipotecas legales

A rt. 193. La Autoridad a quien corresponda deberá exigir 
la constitución de hipotecas especiales sobre los bienes #de los 
que manejen fondos públicos o conírate/i • con. el Estado, las 
provincias o los pueblos en todos los casos y en la forma 
que |jtnescriban los reglamentos administrativos.

Art. 194. El' Estado, las Provincias o los Pueblos tendrán 
preferencia sobre cualquier otro acreedor y sobre el tercer 
adqui renté, aunque hayan inscrito sus derechos en el Re
gistro, para el cobro de la anualidad corriente y de la últim a. 
vencida y no satisfecha de las contribuciones o impuestos que 
graven a le* bienes inmuebles.

A los efectos del párrafo anterior;, sé entenderá por anua- . 
K4 a4  vencida la, constituida por *05 cuátro trimestres del ejer-
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cicio. económico anterior al corriente, sea cualquiera la fecha 

/y periodicidad de la obligación fiscal de pago.
* P ara  tener igual preferencia por m ayor sum a que la co-- 

rrespondiente a dichas dos anualidades, podrán exigir el E s 
tado, las Provincias o los Pueblos la constitución de una'hipo
teca especial, en la form a que determinen ilos reglam entos ad
m in istrativos. E s ta  hipoteca no surtirá efectV, sino, desde la 
fecha en que quede inscrita.

Art. 195. E l asegurador de bienes inmuebles tendrá dere
cho a exig ir una hipoteca especial sobre los bienes aségura- 
dos, cuyo dueño no haya satisfecho las pr i m as del segiíro de 
dos. o más año9 , o de dos o m ás de los últim os dividendos 
pasivps, si el scgur0 fuere mutuo.

Art. 196. M ientras ru^se devenguen las prim as de los dosN 
¿ u t o s  ó los dos últimos dividendos, en »u tarso, tendrá el 
crédito. del asegurador preferencia sobre los dem ás’ créditos.;

Art. 197. Devengados y no satisfechos los dos dividendos
o las dos anualidades de que tratan los dos artículos anterio
res, deberá eomstiíuirse la hipOtefa por toda la  cantidad que 
•se debiere, y la  inscripción no surtirá efecto s in o 'd esd e  su 
iedhá. .

T IT U L O  VI

De la concordancia entre el Registrador y  la realidad  
jurídica

Art. 198. L a  concordancia entre el Registro y la realidad 
juríd ica extrarregistral se llevará a cabo, según los caso s? por 
Ja  prim era inscripción de las fincas que no estén inscritas 
á favor de persona alguna, por la reanudación del tracto su
cesivo interrum pido y por el exp.ediente.de liberación de ca r
g a s  y gravám enes.

Art. 199. L a  inmatriculación de fincas que no estén ins
critas a favor de persona alguna se p rac ticara :

a) M ediante expediente de dominio.
b) M ediante el títul^ público dé su adquisición, comple

mentado por acta de notoriedad cuando n o .s e  acredite de 
modo fehaciente el título adquisitivo del transinitente o ena
jenante.

e) M ediante el certificado a que se refiere el artículo, dos
cientos seis, sólo en los casos que en el m ism o se indican.

Art. 200. L a  reanudación del tracto sucesivo interrumpido 
se verificará- m ediante acta de notoriedad o .expediente de 
dominio.

Por cualquiera de ¿sto s m edios o po^ el autorizado en el 
artículo doscientos cinco' so poTIrá hacer con-star en el R egistro  
Xa m ayor cabida de fincas ya inscritas.

Art. c o i .  E l expediente de dominio se tram itará con su
jeción a las siguientes re g la s :

Prim era. Será Juez competente, cualquiera que sea el 
valor de da finca o fincas objeto del m ism o, el de primera 
Instancia del partido en que radiquen o en que estuviere 
situada su parte principal. /

Segunda. Se iniciará el expediente por un escrito aV que 
deberá acom pañarse una certificación acreditativa del estado 
actual de la finca "en el C atastro Topográfico Parcelario  o, en 
su defecto, en el Avance C atastra l, R egistro  F isca l o Ami- 
llaram iento, y otra del R egistro  de la Propiedad, que expre
sará , según lós c a s o s :

a) L a  falta de inscripción, en su caso, de la finca que 
*e pretenda inm atricular.

b) E a  descripción actual según el iRegistro y la última 
inscripción _del dominio de la finca*cuya extensión se trate 
de rectificar. •

c) L a  últim a inscripción de dominio' y todas las d*m ás 
que estuvieren vigentes, cualquiera que sea su claise, cuan- 
dor se trate de reanudar tracto sucesivo interrum pido del 
dom inio o de los derechos reales. /

En los supuestos a) y o) del párrafo  anterior se acom pa
sa rá n  asim ism o ]or> docum entos acreditativos del derecho del 
solicitante, si los tuviere, y, en todo caso, cuantos se esti
m aren .oportunos para  la justificación de la petición que hicie
re en su escrito.

T ercera. E l Juzgad o dará traslado de este escrito ail Mi
n is te r io  F isca l, citará- a  aquellos que, según la C e r t if ic a g ó n  
del R eg istro , tengan algún derecho real sobre la finca, a • 
a q u e l de q u ie n  procedan los bienes o a sus causa-habientes,
6¡ fueren conocidos, y  al que tenga catastrada o ,am illarad a 
Ja  finca & su favor, y Convocará a las personas ignoradas.

quienes pueda perjudicar la inscripción solicitada por me
dio de edictos. E stos se fijarán en los tablones de anuncios 
«tel Ayuntam iento y Juzgad o  M unicipal a que pertenezca ¿a

. . . .  
i

| finca, a .fin de que, dentro de los diez d ías siguientes a la 
citación o a la publicación de los edictos, puedan comparecer 
ante el juzgad o  p ara alegar lo que a su derecho convenga.

Dichos edictos se publicarán también en el ((Boletín Ofi
cial» de la proviheia si el valor total de la finca o fincas com
prendidas en el expediente es superior a veinticinco mil pese
tas, y si. excediere de cincuenta mil deberán publicarse, ade
m ás, en uno dé lós periódicos de m ayor circulación de la pro
vincia. .

En los casos a) y  b) de la regla segunda se citará, ade
m ás, a Jo s ’ titu lares de ios predios colindantes, y en los a) 
y e)' de la m ism a, al poseedor de hecho de la finca, si fuere 
rústica, o ál portero, o, en su defecto, a uno. de los inqul- . 
linos, si fuere urbana.

C uarta. T ranscurrido  el plazo fijado, podrá el actor y to
dos los interesados que hayan comparecido proponer, en un 
plazo de seis díáis, las pruebas que estimen pertinentes par^ 
justificar sus derechos.

Quinta. ’ Practicadas las pruebas en el plazo de diez días., 
a contar de la lecha de su adm isión, oirá el Juzgad o, duran.- 
te otro plazo igual, por escrito, sobre las reclam aciones y. 
pruebas, que se hayan presentadov al .M inisterio F iscal y  a

• cuantos hubieren concurrido al expediente, y en vista de» 
lo que alegaran y calificando dichas pruebas por la crítica  
racional, dictará auto, dentro del quinto día, declarando ju s- 
. ifbado.» o no los extrem os solicitados en el escrito inicial. 
E ste, auto será apelable en am bos efectos por el M inisterio 
iFbcal o por cualquiera de los interesados, sustanciándose la  
apelación por los trám ites establecidos en la L e y  de E n ju ic ia7 
miento C ivil para los incidentes. .. •  • ' /

Sexta. Consentido o confirm ado el auto, será, en su caso, 
título bastante para la inscripción solicitada..

Séptim a. Cuando el valor total de la finca o fincas coma 
prendidas en el expediente sea inferior a cinco mil pesetas, 
será verbal la. audiencia a • que se refiere la  regla quirdep

Art.. 202. Los expedientes tram itados con arreglo' al 
tículo anterior serán inscribibles, aunque en el R egistró  ppa>* 
reciesen inscripciones contradictorias, siem pre que éstas ten-» 
gan más de treinta aña» de antigüedad y el titu lar de las 
mis-mas haya sido citado en debida form a y no hubiere for
mulado, oposición. ' '

Tam bién serán inscribibles, aunque las inscripciones ep u-i 
tradictorías sean de menos de treinta años . de antigüedad,'
si el titular de las m ism as o sus causahabientes hubieren
sido oídos en el expediente.

Si el titular del asiento contradictorio de menos d e  treinta 
años .dé antigüedad o sus causahabientes no com parecieren 
después de haber sido citados tres veces— una de ellas, al míe
nos, personalm ente— , se les tendrá por renunciantes a  los 
derechos que pudieran asistirles en el expediente, y éste será 
también inscribible.

Art. 203. L as  actas de notoriedad a que se «refiere el a r
tículo doscientos se tram itarán con sujeción a la» reglas 'e s
tablecidas en la legislación notarial y  a lo prescrito  en la* 
-siguientes:

Prim era. Serán autorizadas por Notario hábil para ac
tuar en el lugar en que radiquen las fincas. •

Segunda. El requerimiento al Notario se hará por per
sona que dem uestre interés en el hecho que se  trate de acre- 
di tar.-

Tercera. E l interesado, que deberá aseverar con juram en
to y bajo pena de falsedad en documento público, ¡a  certeza 
del hecho m ism o, presentará al N otario necesariam ente una 
certificación del estado actuad de la finca en el C atastro  Topo
gráfico Parcelario» o, en su defecto, en el Avance C atastra l, 
IRegistro Eis'cal o A m illaram iento y otra ,del R egistro  de la  
Propiedad del m ism o contenido señalado en la 'r e g la  segun
da del artículo doscientos uno.

Cuarta. Iniciada e l 'a c ta , el Notario lo notificará, persn-
• naímente o por cédula, a las personas qué, según lo dicho 
y acreditado pfc-r el requirente, o lo que resulte de las expre
sadas certificaciones, tengan algún derecho sobr$ la finca.

E a  m ism a notificación,-en su caso, se hará a las perso
nas determ inadas en el último párrafo  de la  reg la  tercera del. 
artículo doscientos uno.

Quinta. Por m edio de edictos, q u e -se  publicarán en el 
«Boletín O ficial» de la provincia, en uno de los periódicos 
de m ayor circulación de la m ism a y en los tablones de anun
cio»» del A yuntam iento a cuyo territorio corresponda la fiitea,... 
se notificará la iniciación del acta nom inativam ente a las per
sonas indicadas en el p árrafo  anterior, si no' fuese conocido 
su dom icilio, y  genérifam ento a  cuantos puedan-.ostentan-
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algún derecho sobre la finca. Cuando el valor de la finca o 
fincas comprendidas en el expediente sea de cuantía inferior 
a cinco mi'1 pesetas, podrá eJ Notario omitir la publicación 

edictos en él ((Boletín Oficial» y en el periódico do Ja 
provincia..

Sexta. Lois notificados podrán, dentro de los veinte días 
siguientes al de la notificación, comparecer ante el Notario 
exponiendo y justificando sus derechos.

Séptima. Practicadas estas diligencias y las pruebas que 
el Notario considere convenientes para comprobación de la 
notoriedad pretendida, hayan sido o no propuestas por el te- 
quirente, dará por terminada el acta, haciendo Comstar si,* a 

"«u juicio, está suficientemente acreditado el hecho.
Octava. En caso afirmativo, el Notario remitirá copia li

teral y total de dicha acta al Juzgado de Primera Instancia 
del partido donde radique la finca. El Juez, oyendo al Minis
terio Fiscal, apreciará la prueba y las diligencias practica
das, que, en caso necesario, podrá ampliar para mejor pro
veer, y si estuvieret conforme con lo; actuado, lo notificará 
así al Notario, al cual remitirá testimonio de su resolución 
para que se protocolice.

'S i el Juez no estuviere conforme, su resolución será ape
lable en ambos efectos por el requirente, sustanciándose la 
Apelación por los trámites que para los incidentes previene 
la  Ley de Enjuiciamiento Civil.

Novena. Si t?e formulare 0posición a la tramitación del 
Acta en la forma y plazos que determinan los Reglamentos 
hipotecario y notarial, el Notario, sin incorporar el expediente 
&1 protocolo, lo remitirá al Juzgado competente, el cual, por 
I09 trámites establecidos para los incidentes, resolverá, a 
instancia de parte, lo que proceda.

Art. 204. Las actas de notoriedad tramitadas a 'fines de 
la  reanudación del tracto sucesivo sólo podrán inscribirse 
cuando lars inscripciones contradictorias tengan más de trein.

 ta -años de antigüedad, sin haber sufrido alteración, y el No-
 tario hubiese notificado * personalmente su tramitación a los 
titulares de las mismas o a sus causahabientes.

Art. 205. Serán inscribibles, sin necesidad de la previa 
inscripción, los títulos públicos otorgados por personas que 
acrediten de modo, fehaciente haber adquirido el derecho con 
anterioridad a la fecha de dichos títulos, siempre que no es
tuviere inscrito el mismo derecho a favor de otra persona y 
se publiquen edictos en el tablón de anuncios del Ayunta
miento donde radica la finca, expedidos por el Registrador con 
vista de los docupierrtOis presentados.

En el .asiento que se practique se expresarán necesaria
mente las circunstancias esenciales de la adquisición Ante
rior, tomándolas de los mismos documentos o de otros pre
sentados al efecto.'

Art. 206. El Estado, Ha Provincia, el, Municipio y las Cor
poraciones de Derecho público o servicios organizados que 
forman parte de 1a estructura política de aquél y las de 
la  Iglesia Católica, cuando carezcan de título escrito de do
minio, podrán inscribir eJ de los bienes inmuebles que les 
pertenezcan mediante la oportuna certificación librada por el
funcionario a cuyo cargo esté ’a administración de los mis.
unos, en la que-se expresará el, título de adquisición o el modo 
en que fueron adquiridos.

Art. 207. Las inscripciones de inmatriculación practicadas
con arreglo a lo establecido en los dos artículos anteriores no
furtirán efectos respecto de tercero hasta transcurridos dos 
«ños desde su fecha.

Art. 208. Las nuevas plantaciones, así como la construcción 
de edificios o mejoras de una finca urbana podrán inscribir
le  en el Registro por su descripción en los (títulos referentes 
sít inmueble. También podrán inscribirse mediante escritura 
pública, en la que el contratista de la obra manifieste estar 
reintegrado de su importe por el propietario, ó en la que 
éété describa la edificación, acompañando certificado del. Ar
quitecto Director de la obra o del Arquitecto municipal.

Art. 209. El procedimiento de liberación 9e gravámenes 
se aplicará para cancelar hipotecas, cargas, gravámenes y 
derechos reales constituidos sobre coka ajena que hayan pres
c ito  con arreglo a la legislación civil, según la fecha que 
conste, en el Registro.

Art. 210. Los expedientes de liberación se tramitarán con 
s ujeción a las siguientes reglas:

Primera. Será Ju ez competente, cualquiera que sea la 
cuantía del gravamen a cancelar, el de primera instancia del 
partido en que radiquen los bienes, y si la finca que se pre
tende liberar ektá situada en dos o más partidos, el de aquel 
en qtte e&té la parte principal, considerándose como tai la

que contenga la casa-habitación del dueño o, en su defecto, 
la casa-labor, y, si tampoco la hubiere, la parte de mayor 
cabida.

Si la liberación se ha de referir a un ferrocarril, canal 
u otra obra de análoga naturaleza que atraviese varios parti
dos, se considerará parle principa) aquélla en que esté el
punto de arranque de la obra.

Segunda. E l titular de la finca o derecho gravado con 
las cargas cuya liberación se pretende comparecerá ante el 
Juzgado sin necesidad de Abogado ni Procurador, presentan
do un escrito, al que acompañará una certificación del Regis>- 
tro que acredite su calidad de titular y en la que se inser
tará literalmente la mención, anotación o inscripción que so 
pretenda cancelar.

Tercera. El Juzgado citará, personalmente c por cédula, 
én la forma determinada por la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
al titular o titulares de dichos asientos o a' sus ca 11 sahab i en
tes, si su domicilio fuere conocido; pe no serlo, serán cita
dos por edictos, que se publicarán en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en los tablones de anuncios del Ayuntamien
to, Juzgado Municipal y en e \ del Juzgado en que se siga 
el procedimiento.

Cuarta. Los citados en .cualquiera de estas formas podrán 
ócorrupaCecer ame el Juzgado para, alegar lo que a su de

recho convenga en un plazo de diez días, a contar desde el
de 1a citación personal .0 por cédula, o, en- su casu, desde el
de la publicación de los edictos.

Q uinta., Si comparecieren y se allanaren a la pretensión 
deducida por el actor, el Juez dictará «enteoeia ordenando 
la cancelación correspondiente.

Sexta. Si se opusieren, se seguirá el juicio por ios trámih 
les marcados para los' incidentes en la Lev de Enjuiciamiento 
Civil. ' .

Séptima.—En el caso de no comparecer, se publicarán nue
vos edictos, por un plazo#de veinte días, y si transcurrido este 
período no hubieren tampoco comparecido, se dará traslado 
del expediente al Ministerio F isca l a fin de que informe en 
término de qcho días sob.rc si se han cumplido las formalida
des prevenidas en esta Ley. Si el Ministerio Fiscal encontrare 
algunos defectos, se subsanarán, y si no los hallare, así como 
una vez subsanados los que señalare, e) Juez dictará sentencia.

Si el titular del asiento que se pretenda cancelar hubiere 
sido citado personalmente, no será necesaria la publicación 
de los edictos que previene esta regla.

Octava., La sentencia que se dicte, en cualquiera de los 
supuestos comprendidos en las tres reglas precedentes, será 
apelable en ambos efectos, sustanciándose la apelación por 
los trámites de tos incidentes.

Novena. Será título bastante para obtener la cancelación 
el testimonio literal de la sentencia firmé.

TITULO VII 

De la rectificación de los errores en los asientos
Art. 2 1 1 . Los errores cometidos e*n los asientos del Regis

tro a que se refiere el apartado c] del artículo cuarenta, po_ 
'drán 6er materiales ó de concepto.

, Art. 2 12 . Se entenderá que se comete error material cuan
do sin intención conocida se escriban unas palabras por otras, 
se omita la expresión de alguna circunstancia formal de los 
asientos o se equivoquen los nombres propios o las cantidades 
al copiarlas del título, sin cambiar por ello el sentido geú^ral 
de la Inscripción' o asiento de que se trate, ni el de ninguno 
de sus conceptos.

Art. 2 13 . Los Registradores podrán rectificar por sí, bajo 
su responsabilidad, los errorós materiales cometidos :

Primero. En los asientos 'ele inscripción, anotación pre
ventiva o cancelación, cuyos respectivos títulos se conserven 
en el Registro.

Segundo. En los asientos de presentación, notas margi-  
nales e indicaciones de referencias, aunque los títulos no obren 
en la oficina 'del Registro, siempre que la inscripción principal 
respectiva baste -para dar a conocer eü error y sea posible rec
tificarlo por ella. 

Art. 214 Los Registradores no podrán rectificar, sin la
conformidad del interesado que posea el título inscrito, o R¡«i 
uña providencia judicial en su defecto, los errores materiales 
cometidos: 

Primero. En inscripciones, anotaciones preventivas o can
celaciones cuyos títulos no existan ©ri el Registro.’

Segundo. Los 1 asientos de presentación y notas, cuando
dichos errores no puedan comprobarse por las inscripciones
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principales respectivas y no' existan tampoco los títulos en 'Ja 
oficina del Registro.

Art. 2 15  \ Los errores m ateriales no podrán salvarse con 
enm iendas, tachas ni raspaduras, ni por otro medio que -un 
asiento nuevo, en el cual se exprese y rectifique claram ente el 
error cometido en el anterior, a no set que el error se advierta 
antes de ser firmado el asiento y pueda subsanarse en éste con 
claridad mediante la oportuna confrontación.

A rt. 2 16 . 'Sé entenderá que se comete error de concepto 
cuando al expresar en la rr.scripci'.v- alguno ce los contenidos 
en el título se altere o varíe su verdadero sentido. j

Art. 2 17 . Los errores de concepto cometidos en inscripcio- j 
nos, anotaciones o cam elaciones^ 0 en caros asientos referen- j 
tes a ellas, cuando no residuo claram ente de las m ism as, <no j 
se rectificarán sin el acuerdo unánime de todos los interesados j 
3’ del R egistrador, o una providencia judicial que lo ordene.

Los mi smos  errores cometidos en asientos de presentación j 
y  notas, cuando la inscripción principal respectiva baste para • 
darlos a conocer, podrá rectificarlos por sí el Registrador. j

Art. 21S. Kd R egistrador, o cualquiera de los interesados ! 
en una inscripción, podrá oponerle n la rectificación que otro ¡ 
solicite por causa de error de concepto, siempre que a su jni_ i 
ció esté conforme el concepto q u e  sé suponga equivocado con *! 
el correspondiente c«i el título a que la inscripción se refiera, j

L a  cuestión que *e suscite con este motivo' se decidirá en 
ju icio  ordiñano.

Art. 2T9. • Les errores de concepto se rectificarán por medio 
de una nueva inscripción, la cual hará mediante ia presen- | 
tación del mismo título ya inscrito, si el Registrador recono
ciere el error o el Juez o el Tribunal lo declarare ; y en virtud 
de un título nuevo, si el error - fuere producido por 'la redac
ción vaga, am bigua o inexacta del título primitivo, v las par
tes convinieren en ello, o io declare a»í una sentencia judicial.

Art. 220. E l  concepto rectificado no surtirá efecto en nin
gún caso sino desde la fecha de la rectificación, sin perjuicio 
del derecho que puedan tener los terceros para reclam ar con
tra ¡la falsedad o nulidad de! título a que se refiere el asiento 
que contenía el er^or de nxiccpto 0 del mismo asiento.

T IT U L O  V I I I  

D e la publicidad de los R egistros
Art. 22 1. Los Registros serán públicos para quienes ten

gan interés conocido en averiguar e ’ estado de los bienes in
muebles O- derechos reales inscritos.

Art. 222. Los Registradores pondrán de m anifieslov los li
bros del Registro en la parre necesaria a las personas que, a 
su juicio, tctqgan interés en consultarlos, sin sacar los libros 
cíe 3a oficina, y con las precaución*.» convenientes para asegu
rar su conservación.

Art.  223. Lo» Registradores expedirán certificaciones :
Prim ero. De los asientos de toda- clases que existan en 

©1 R egistro, relativos a bienes o a personas que los interesados 
señalen.

Segundo. De asientos determinados que los mismos intere. 
sados designen, bien fijando concretamente los que sean, o 
bien refiriéndose a  los. que existan de una o m ás especies so
bre ciertos bienes, o a cargo o en favor de personas señaladas.

Tercero. De no existir asientos de ninguna especie, o de es
pecie determ inada, sobre ciertos b.enes o a nombré de ciertas 
personas. v

Art. 224. L a s  certificaciones expresadas en el artículo am  
terior podrán referirse, bien a un periodo fijo y señalado, 
bien a todo el '• transcurrido desde la prim itiva instalación o 
reconstitución, en su caso, del R egistro  respectivo.

Árt. 225. L a  libertad o gravam en de los bienes inmuebles 
o derechos reales sólo podrá acrcaúarse en perjuicio de ter
cero por certificación, del Registr>.

Art. 226. Cuando las certificaciones no fueren conformes 
con los asientos de su ’ eferencia, se estará a lo que de éstos 
resulte, salvo la acción del perjudicado por ellas, para exigir 
la indemnización correspondiente del Registrador que haya 
cometido la falta.

Art. 227. Los Registradores no expedirán certificaciones 
sino a instancia, por escrito, del que. a su juicio, tenga inte* 
rés conocido en averiguar el. estado del inmueble o derecho 
reail de que se trate, o en virtud de mandamiento judicial.

Art. 228 Cuando el Registrador se negare a m anifestar 
los libros del Registro o a expedir certificación de lo que en 
ellos conste, podrá el que io haya solicitado acudir en queja 
al Presidente de J a  Audiencia, si residiese en el mismo lugar . > 
o, en otro caso, al Juez de prim era instancia, quienes decidi

rán oyendo al Registrador. Contra la decisión de los mismos 
podrá recurrirse a  la Dirección General de los Registros J ’ del 
Notariado.

Art. 229. L a s  solicitudes de los interesados y los manda
mientos de los Jueces o Tribunales en cuya virtud deban cer
tificar los Registradores, expresaián con toeja c larid ad :

Prim ero. L a  especie de certificación que con arreglo al 
artículo doscientos veintitrés se exija , y §i ha de ser literal o 
en relación. N

Segundo. Los datos e indicaciones que, según la especie 
de dicha certificación, basten para da? a conocer al R egistra
dor los bienes o ‘personas de que se trate..

Tercero. El período de tiempo a que la certificación deba 
contraerse. 1

Art. 230. L as  certificaciones se darán de los asientos de 
los libros de inscripciones.

Cuando al tiempo de expedirlas, existiere algún título pen- 
diente de inscripción el Registro, que debiera comprenderse 
en la certificación pedida, y cuando se trate de acreditar la  
libertad de alguna linca, o la no existencia, de algún derecho, 
el R egistrador1 certificará también de los correspondientes asien. 
tos del Diario. ■

Art 231. Salvo lo dispuesto en el artículo anterior, ¡los R e
gistradores no certificarán de los asientos ‘del Diario con sus 
notas, sino cuando el Juez o el Tribunal io mánde o los in- 
teresados lo pidan expresam ente.

Art. 232. L as certificaciones se expedirán ¡literales o en re
lación, según se mandaren dar o »e pidieren.. * *

L as certificaciones ¡literales comprenderán íntegramente los 
asientos a que se refieran.

Las certificaciones en relación expresarán todas las circuns
tancias que los mismos asientos contuvieren, necesarias para 
su validez ; las cargas que a la sazón pe^en sobre el inmueble 
o derecho inscrito, según ia inscripción relacionada, y cual
quier otro punto que el interesado señale o juzgue importante 
el Registrador. _

Art. 233.' Los R egistradores, previo exam en de los libros, 
extenderán las certificaciones con relación únicamente a d<¡>s 
bienes, personas y período» designado» én la solicitndtr o m an
damiento, sin referir en ella más asientos ni circunstancias 
que los exigidos, salvo lo dispuesto en 'el párrafo segundo dél 
artículo doscientos treinta y en el do»cientos treinta y cu atro ; 
pero sin omitir tampoco ninguno que. pueda considerarse com
prendido en los términos de dicho mandamiento .0 solicitud.

Art. 234. Cuando se^pidiere o m andare dar certificación de 
una inscripción o anotación, . y la que se señalare estuviera 
extinguida conforme a los artículos setenta y seis y setenta y 
siete, el Registrador insertará a continuación de ella, literal
mente o en relación, el asiento que haya producido la extinción.

Art. 235. Cuando se pida certificación de los gravám énes 
de un inmueble y no aparezca del Registro ninguno vigente, 
impuesto en la época o por J a s  personas designadas, lo expre- 
sará así ©l Registrador.

.S i resulta ’ algún gravam en, lo insertará literal o en rela
ción, conforme a lo prevenido en ei artículo doscientos treinta 
y dos, expresándose a continuación que no aparece ningún 
otro subsistente.

Art. 236. L os Registradores expedirán las certificaciones 
que se les pidan, en el más breve término posible, pero sifi 
que éste pueda exceder nunca de) correspondiente a cu atro ’ 
días por cada finca, cuyas inscripciones, libertad o gravám e
nes se trate de acreditar. • '

Art, 237. Transcurrido ej término fijado en el artículo an
terior, podrá interesado utilizar e . recurso que concede e l 
artículo doscicíjtos veintiocho. ' ' .

TITULO  IX

Del modo de llevar los Registros

Art. 238. E l R egistro de la  propiedad se llevará en libros 
foliados y visados judicialmente.

En caso de destrucción de los libros se sustituirán con arre* 
glo a  lo dispuesto en las ley#s de quince de agosto de m il 
ochocientos setenta y tres y cinco de ju lio  de mil novecientos 
treinta y ocho.

Art. 2 39. Los libros expresados en el artículo anterior se
rán uniform es para todos ilbs R egistros y se form arán bajo 
la dirección del Ministerio de Justic ia , con todas las precau
ciones convenientes, a  fin de impedir cualesquiera fraudes o  
falsedades que ¡pudieran cometerse en ellos.

Art. 240. Sólo harán fe dos libros que lleven los R eg istra-
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dores formados con arreglo a lo prevenido en el artículo  
anterior.

Art. 241, Los libros del Registro no se sacarán por nin
gún motivo de la oficina del Registrador ; todas las diligen
cias judiciales o extrajudiciales que exijan J a  presentación de 
dichos libros se practicarán precisamente en Ha mismar oficina.

. Art. 242. En líosJibros de inscripciones de cada Registro 
se practicarán las inscripciones,-anotaciones preventivas, can
celacion es'y  notas de todos los títulos- sujetos a inscripción, 
según los artículos segundo y cuarto.

Art. 243 El Registro de la propiedad se llevará abriendo 
uno particular a cada finca -en el libro correspondiente. Todas 
las inscripciones, anotaciones y cancelaciones posteriores relati. 
vas a la misma finca se practicarán a continuación, sin dejar 
claros entre los asientos.

Art. 244. Se abrirá un libro para cada término municipal 
que en todo o en parte esté enclavado en el territorio de un 
Registro.

L a Dirección General de los Registros y del Notariado po
drá acordar, por razones de conveniencia pública, que un tér
mino municipal se divida en dos o imás secciones y que se abra 
un libro de inscripciones para cada una de ellas.

Art. 245. Cuando un título comprenda varios inmuebles 
0 derechos reales que. radiquen en un mÍ9mó término munici
pal, la primera inscripción que se verifique contendrá todas 
las circunstancias prescritas en el artículo noveno, y en las 
otras sólo se describirá la finca, si fuere necesario, o se deter
m inará el. derecho reail objeto de cada una de ellas, y se ex
presarán la naturaleza del acto o contrato y los nombres del 
transieren te y adquirente, refiriéndose en todo lo demás a aque- 
,11a primera inscripción y citándose el libro y folio en que se 
encuentre. '

Art. 246. Si el título a que se refiere el artículo anterior 
fuere de constitución de hipoteca, deberá expresarse, además de 
lo prescrito en dicho artículo, la parte de crédito de que res
ponda cada una de las fincas o derechos y el valor que se iles 
h a já  asignado para caso de subasta.

Art. 2^7. Si los bienes o derechos contenidos en un m ism o 
título estuvieren situados en dos o más términos municipa
les, lo dispuesto en los dos artículos anteriores se aplicará a 
cada uno de dichos términos.

Si alguno o algunos de estos se hubieren dividido en Sec
ciones,-cada Sección se considerará como si fuera un término 
municipal. .

Art. 248. Los Registradores llevarán además un libro lla
mado Diario, donde en el momento de presentarse cada título 
extenderán un breve asiento de s\i contenido.

Art. 249. Los asiento^ del Diario se extenderán por el orden 
con que se presenten los títulos, sin dejar daros ni huecos entre 
ellos, se numerarán correlativamente en él acto de extender
los, y  expresarán necesariam ente:

Primero. El nombre y apellidos del que presente el título.
Segundo. L a  hora de su presentación.
Tercero. L a  especie de título presentado su fecha y Auto

ridad o N otario que lo süscriba.
Cuarto. El derecdo que se constituya, reconozca, transmita, 

modifique o extinga por el título que se pretenda inscribir.*
Quinto. L a naturaleza de la finca o derecho rea! que sea 

objeto del título presentado, con expresión de su situación y 
de su nombre y número, si Jo tuviere.

Sexto. El nombre y  apellidos de la persona a cuyo favor 
Be pretenda hacer la inscripción o asiento de que se trate.

Séptimo. L a firma del Registrador en todo caso y Ja de 
la  persona que presente el título, si lo solicitare.

Art. 250. Cuando el Registrador extienda en el libro co
rrespondiente la inscripción, anotación preventiva, cancelación 
O nota a  que se refiera el asiento de presentación, lo expresará 
así al margen de dicho asiento, indicando el tomo y ,folio én 
que aquélla se hallare, así como él número que tuviere la finca 
en el Registro y el que se haya dado a la inscripción u otro 
ariento que se hubiere practicado. »

Art. 251. Todos los días no feriados, a la hora previa
mente señalada para cerrar el Registro, en Ja forma que de
terminen los Reglam entos, se fe r ra rá  el Diario por medio 
de una diligencia que extenderá y firmará el Registrador in
mediatamente después del último asiento que hubiere hecho. 
En ella se hará constar el número de asientos extendidos én 
el día, o la circunstancia, en su caso, de no haberse practi
cado niágunq.

Art. 252.’ Los asientos de presentación hechos fuera de Jas 
'h oras en que deba estar abierto el Registro, serán uu! os.

Art. 253. A l pie de todo título que se inscriba en el Re

gistro de la Propiedad pondrá el Registrador una nota, firmada 
por él, que exprese Ja especie de inscripción o asiento que 

se haya hecho, el tomo y folio en que ~e fialle, el número 
de la finca y el de la inscripción practicada.

A rt. 254. Ninguna inscripción se hará en el. Registro de 
la Propiedad, sin que se acredite previamente el pago de los 
impuestos establecidos o que se estabJecierpn por las leyes, si 
los devengare el acto o contrato que se pretenda inscribir.

Art. 255. No obstante lo previsto en el artículo anterior, 
podrá .extenderse el asiento dé presentación antes de que se 
verifique el pago del impuesto ; mas en tal caso se suspenderá 
la calificación y la inscripción u operación solicitada y se 
devolverá el título al que lo haya presentado, a fin de que se 
satisfaga dicho impuesto.

Pagado éste, se extenderá la inscripción o asiento de que 
se trate y sus efectos se retrotraerán a la fecha del. asiento de 
presentación, si se hubiere devuelto e 1 título dentro del plazo 
de vigenciq del mismo.

Si se devolviere el título después de Jos sesenta días, deberá 
extenderse nuevo asiento de presentación, y los efectos de la 
inscripción u operación que se verifique sé retrotraerán sola
mente a la fecha del nuevo asiento.

En él caso de que por causa legítima debidamente ¡justi
ficada-no se hubiere pagado el impuesto dentro de los sesenta 
días, se suspenderá dicho término hasta que se realice el pago, 
expresándose esta suspensión por nota m arginal en el asiente- 
de. presentación, la cual se extenderá, siempre que al Regis
trador no le conste la certeza del hecho, en vista del opor
tuno documento acreditativo.

En estos casos el asiertto de presentación caducará a los 
ciento ochenta días de su fecha.

Art. 256. Las cartas de pago de los ¿impuestos satisfechos 
por actos o contratos sujetos a inscripción se presentarán y 
quedarán archivadas en el Registro. El Registrador que no 
las conservare será responsable dilectam ente de las cantida
des que hayan dejado de satisfacerse a la Hacienda. ^

Art. 257. Para que en virtud de resolución judicial pueda 
hacerse cualquier asiento en el Registro, expedirá el Juez o 
Tribunal, por duplicado, el mandamiento correspondiente, ex
cepto cuando se trate de ejecutorias.

El Registrador devolverá uno de los ejemplares al mismo 
Juez o Tribunal que lo haya expedido o a¡l interesado que lo 
haya presentado, con nota firmada expresiva de quedar cum 
plido en la formá que p roceda; y conservará el otro en su 
oficina, extendiendo en él una nota rubricada igual a la que 
hubiere puesto en el ejem plar devuelto.

Estos documentos se archivarán numerados por el orden de 
su . presentación.

Art. 258. Los inteiesados en una inscripción, anotación pre
ventiva o cancelación, podrán exigir que antes de extenderse 
estos asientos en los libros se les dé conocimiento de su m inuta.

Si notaren en ella algún error u omisión importante, podrán 
I>efiir que se subsane, acudiendo al Juzgado de primera instan
cia, en el-caso de que el Registrador se 'n eg are  a hacerlo.

El Juez, en el término de seis días, resolverá lo que proceda 
sin forma de juicio, pero oyendo al Registrador.

TITULO X

De la Dirección e Inspección de los Registros

Art. 259. Los Registros de la. Propiedad dependerán del 
Ministerio de Justicia. Todos los asuntos a ellos, referentes 
están encomendados a la Dirección Genera,! de los Registros 
y del Notariado.

 ̂ Art. 260. Corresponderá a la Dirección General de los Re- 
gistros y del Notariado :

Primero. Proponer directamente al 'M inistro de Justicia o 
adoptar por sí en los. ca so s'q u e  determinen los preceptos le- 
galeá o reglamentarios, las disposiciones necesarias para ase
gurar en los Registros de a Propiedad la observancia de esta 
Ley y de los Reglamentos que se-dicten p a ra $ u  ejecución.

Segundo. Instruir los expedientes que se formen para Ja 
provisión de los Registros vacantes, y para celebrar las opo. 
siciones, en Jos casos en que fueren necesarias, como también 
los que tengan por objeto la separación de los funcionarios de 
la Dirección General p de 'los Registradores, proponiendo Ja 
resolución definitiva que en cada caso proceda con arreglo a 
las leyes.

Tercero. Resolver lo s  recursos gubernativos que se inter
pongan contra las calificaciones que de los títulos hagan los 
Registradores, y las  ̂dpdas que se ofrezcan a dichos funcio
narios acerca de la inteligencia y ejecución de ésta Ley o de
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los Reglam entos, en cuanto no exijan disposiciones de carácter 
general que deban adoptarse por el Ministro de Justicia.

Cuarto. Form ar y publicar los estadps del movimiento de 
lar propiedad y de los derechos reales sobre inmuebles, con arre
sto  a los datos que faciliten los Registradores.

Quinto. Ejercer lia inspección y vigilancia de todos los Re
gistros, de la Propiedad.

Sexto. Corregir disciplinariamente a los R egistradores por 
las faltas cometidas en el desempeño de su cargo y proponer al 
Minjstro de Justicia la destitución, postergación o traslado de 
aquellos funcionarios cuando reglam entariam ente proceda.

Séptimo. Comunicar las órdenes que dicte en cualquier 
form a el Ministro de Justicia, relativas a los servicios enco
mendados a la Dirección General, y autorizar su publicación, 
cuando proceda, en los periódicos oficiales.

L as demás atribuciones de la Dirección, su organización y 
régim en, se fijarán por el Reglamento.

Art. 261. El Cuerpo Facultativo que sirve la Dirección G e
neral, se compone del Subdirector y dos Oficiales Letrados, 
Jefes superiores de Administración c iv il ; ufi Oficial Letrado, 
Jefe de Administración de primera c la s e ; otro Oficial Letrado, 
Jefe de Administración de segunda clase, y cuatro A uxiliares 
(Letrados, Jefes de Negociado de primera d a se, correspondien
tes a las cuatro Secciones que actualmente integran aquélla.

Art. 262. Las plazas del Cuerpo Facultativo en las Vacan
tes que ocurran, se proveerán necesariamente por ascenso rigu
roso, y la últim a de los Auxiliares, en turno alterno, por opo
sición Ubre entre Licenciados en Derecho o por concurso de 
méritos en la forma que determine el Reglam ento, entre R e
gistradores de la Propiedad y Notarios con más de quince años 
de servicios efectivos en sus cargos, quienes quedarán, si ob
tienen plaza, excedentes en eJ escalafón de origen, con los de
rechos inherentes al estado de exceder cia*

A rt. 263. El personal del Cuerpo Facultativo que ingrese 
por oposición directa al mismo tiene, desde su ingreso en el 
Centro Directivo, ia  asimilación a Registrador de la Propiedad 
y  Notario, la cual se podrá hacer efectiva en las siguientes 
condiciones :

a) Haber prestado cinco años de servicios como Facultativo 
en la Dirección General.

b) Solicitar vacante en concurso ordinario de Registros de 
la  Propiedad o Notarías, sin reserva de turno, computándosele 
la antigüedad por la que tenga en e1 Cuerpo Facultativo.

c) En los concursos notariales y en turno de clase se en
tenderá aí Facultativo asimilado a Notario de primera cuando 
lleve quince años de servicios e fectivo s; de segunda, cuando 
Jleve diez, y de tercera, éuando lleve menos de diez.

El Notario o Registrador que ingrese en la Dirección, con
servará los derecnos que tuviera en el Escalafón de origen, 
pero no podrá reingresar en el mismo en tanto no haya pres
tado cinco años de servicios efectivos en aquélla, ni tampoco 
consolidará derechos en el Escalafón de la misma.

El Notario, con relación al Cuerpo de Registradores, y el 
Registrador respecto al de Notarios, se considerarán en la 
m ism a situación que los que hayan ingresado en la Dirección 
por oposición directa.

Los funcionarios que hicieren uso de sil derecho de asimi
lación, quedarán excedentes en el Escalafón del Cuerpo Facul
tativo.

Art. 264. Los funcionarios del Cuerpo Facultativo de la 
Dirección podrán ser declarados, a su instancia, en situación 
de excedencia, por el plazo mínimo de un año, y durante (Ésta 
continuarán figurando en d  escalafón correspondiente en con
cepto de excedentes voluntarios, sin derecho al percibo de ha
beres, pero Ascendiendo en aquél como si prestaran servicio.

Cuando solteiten volver al servicio activo de la Dirección 
ocuparán la primera vacante de su categoría que ge produzca 
con posterioridad a la  presentación de la solicitud de reingreso, 
y  h asta tanto ocurra, podrán desem peñar provisionalm ente 
cualquiera otra vacante.

Art. 265. L os expresados funcionarios Facultativos n o po
drán .ser gubernativam ente separados, 9Íno por justa causa re
lativa al cumplimiento de los deberes de su destino, en virtud 
de expediente instruido'por el Director y  previa consulta defl 
Consejo de Estado, debiendo ser oído el interesado, a fin de que 
por escrito form ule sus descargos acerca del hecho que motive 
el expediente.

En caso de suprimirse alguna de las pllazas del mencionado 
Cuerpo Facultativo, quien Ha desempeñare tendrá derecho, mien
tras no pueda ocupar otra, a las dos terceras partes de sus 
¡haberes. , * |

Art. *66, El Subdirector y  los Oficiales que sean Jefes de

Sección del Centro Directivo constituirán, reunidos bajo  ̂la  pre
sidencia del Director, fta Junta, Consultiva de la Dirección Ge
neral.

Dicha Junta emitirá dictamen necesariamente cuando se 
trate de adoptar o proponer alguna disposición de carácter, ge
neral sobre ilos servicios encomendados a la Dirección, y será 
oída, asimismo, en la resolución de recursos gubernativos y  
consultas de solución dudosa, a propuesta del Je fe  de la Sección, 
en los expedientes de ingreso y separación del personal faculta
tivo, y siempre que el Director, además, lo considere con
veniente.

Art. 267. La Dirección General ejercerá las funciones <le 
' inspección y vigilancia a que se refiere el número quinto de! 

artículo doscientos sesenta, bien directamente, bien por medio 
de los Presidentes de las Audiencias territoriales, del Colegio 
Nacional de Registradores o de lo> mismos Registradores, 
cuándo lo crea conveniente para el mejor sérvicio. La delega
ción comprenderá en cada caso las atribuciones al efecto ne
cesarias.

Art. 268. L a  Dirección podrá acordár y practicar, directa
mente o mediante delegación, las visitas de inspección a los 
R egistros que considere convenientes para conocer el estado 
en que se encuentren, bien generales a todo el Registro bien 
parciales a determinados libros o documentos del mismo.

Art. 269. Los Presidentes de las Audiencias serán inspec
tores permanentes de los Registros de su territorio y podrán 
ejercer las facultades que en tal concepto les corresponden, 
inm ediatam ente o por medio de otros M agistrados o Jueces de 
primera instancia de carrera. \

Anualmente remitirán dichos Presidentes a la Dirección 
General un parte circunstanciado del estado on que se halla
ren los Registros sujetos a su inspección.

. Art. 270. Los Registradores remitirán el día ú'ltimo de
cada semestre al Presidente de la Audiencia de su territorio, 
una certificación duplicada en la que harán constar, bajo su 
responsabilidad, el estado de su Registro, con los datos y en la 
form a que determine el Reglamento.

El Presidente de !a Audiencia devolverá, luego de sellado, 
uno de los ejem plares de dicha certificación al Registrador, él 
cual lo archivará, a efecto de su comprobación en las visitas 
de inspección.

Art. 271. Si al practicarse la  inspección se observare alguna 
falta de form alidad por parte de los Registradores en el modo 
de llevar los Registros o cualquiera infracción de la Ley o de 
los Reglamentos para su ejecución, el Inspector adoptará fas 
disposiciones necesarias para corregirlas y, en su caso, san
cionarlas con arreglo a  la misma Ley. Del mismo modo pro
cederá !a Dirección Genera! si Ia f a lta resultare comprobada 
por el contenido de la certificación semestral.

.Si la falta o infracción notada pudiere ser calificada de 
delito, pasarán el tanto de culpa al Juzgado competente.

Siempre que la Dirección General suspenda a  algún |£e- 
,gistrador, nombrará otro que le reemplace interinamente, con 
sujeción a  las normas reglam entarias sobre interinidades.

Art. 272. L as comisiones de servicio que se concedan a los 
Registradores o N otarios én la Dirección G eneral, se conferi
rán únicam ente para auxiliar log trabajos de carácter extraor
dinario que-se encomiénden a  dicha Dirección G en eral; pero 
por ningún concepto podrá exceder su número de tres R egis
tradores y  de tres N otarios los que a la vez desempeñen las 
expresadas com isiones.

L a  duración de estas comisiones no podrá exceder de un 
año, que se podrá prorrogar, si mediare necesidad del servicio 
público, solamente por un plazo igual.

Art. 273. L os R egistradores podrán consultar directamente 
con la Dirección G eneral cualquiera duda que se les ofrezca 
sobre la .inteligencia y ejecución-de esta Ley o de su R egla-

3lento, en cuanto verse sobre Ja organización o funcionamiento 
el Registro, y sin que en ningún caso puedan ser objeto de 

consulta las m aterias o cuestiones sujetas a  su caÜficación.

TITULO XI
De la demarcación de los Registros y del nombramiento, 

cualidades y deberes de los Registradores
Art. 274. Cada Registro de lá propiedad* estará* a cargo 

de un Registrador, salvo el caso de excepción a  que se refiere 
el artículo doscientos setenta y cinco. *

Los Registradores de la Propiedad tienen el carácter de 
funcionarios públicos para todos los efectos legales y  tendrán 
tratam iento de Señoría en los actos de oficio.

Art. 275. Subsistirán los R egistros de ia Propiedad en ta. 
das las poblaciones en que se hallen establecidos. No obstante,
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el Ministerio de Justicia, a propuesta de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, y con las formalidades re
glamentarias, cuando así convenga al servicio público, atendido 
el volumen y movimiento de la titilación sobre bienes inmue
bles y derechos reales, podrá, oyendo al Consejo de Estado, 
acordar el establecimiento de nuevo¿ Registros de la Propiedad 
en determinadas localidades, así come la modificación o su
presión de los existentes.

Podrá asimismo la Dirección General proceder a la división 
personal de algún Registro, una vez acordada por el (Ministro 
su división material y en tanto se lleve a cabo ésta, previo 
expediente y con arreglo al Reglamento. Esa división, que 
tendrá carácter provisional, se llevará a efecto, en todo caso, 
vacante el Registro, el cual s e . anunciará en concurso para 
su provisiór^ con dos Registradores.

Los Registros que en lo suces vo se dividan funcionarán 
con un solo libro Diario, común para los que se establezcan 
como consecuencia de la división.

Para alterar la circunscripción territorial que en la actuali
dad corresponde a cada Registro, fuera d' los casos de los dos 
párrafos anteriores, deberá existir motivo de necesidad o con
veniencia pública, que se hará constar en el expediente, y será 
oído el Consejo de Estado.

Art. 276. Cada Registrador tendrá la categoría personal 
que con arreglo a su número en el e-calafón le corresponda.

Tendrán categoría de primera Case los que ocupen uno de 
íos ciento veinticinco primeros números d^l escalafón ; de se
gunda, los comprendidos entre el ciento veintiséis y el dos
cientos cincuenta; de tercera, los comprendidos entre el dos
cientos cincuenta y uno y el trescientos setenta y cinco, y de 
cuarta, todos los posteriores.

T n , el mes de enero de cada año, ja Dirección General for
mará eJ Escalafón de los Registradores de la Propiedad por 
orden de antigüedad absoluta, computada a partir de la fecha 
del nombramiento, siempre que 'la tema de posesión haya 
tenido lugar dentro del término posesorio; desde la fecha de 
-posesión en otro caso, con expresión del Registro que desem
peñe cada, uno y de la categoría personal que le corresponda. 
Al orden de este Escalafón se sujetarán todos los nombramien
tos qué Se hagan para la provisión de Registros vacantes.

Art. 277. El ingreso en el Cuerpo de Registradores se efec
tuará mediante oposición, ajustada al Reglamento redactado 
por la Dirección General. Los opositores aprobados constitui
rán el Cuerpo, de Aspirantes y serán nombrados Registradores 
efectivos cóp arreglo a lo .dispuesto en el párrafo tercero del 
artícuiló doscientos ochenta y cuatro.

Cuando quedaren únicamente por colocar cinc» Aspiran- 
fes, la Dirección convocará nueva oposición, a fin de cubrir 
cincuenta plazas, número máximo que ^or ningún concepto 
podrá ser ampliado. •

Art. 278. \ El nombramiento de los Registradores * se hará 
jpor el Ministerio de* Justicia.

Art. 279. Para ser nombrado Registrador se requiere : 
Primero. Ser “español, varón y mayor de veintitrés años 

de edad.
.. Segundo. Ser Licenciado en Derecho.

Art. 280. No podrán ser Registradores:
Primero. Los fallidos o concursados que no. hayan obte

nido rehabilitación.
Segundo. Los deudores al Estado o • a fondos públicos, 

cqmo segundos contribuyentes, o por alcance de cuentas.
Tercero. Los procesados criminalmente contra los que se 

haya dictado auto de prisión, mientras no haya quedado sin 
efecto.

Cuarto. Los condenados a penas graves.
Art. 281. El cargo de Registrador es incompatible con el 

de Juez o Fiscail Municipal o Comarcal, Notario y, en gene
ral, con todo empleo o cargo público, en propiedad o por 
sustitución, esté o no retribuido con fondos del Estado, de la 
Provincia o del Municipio.

 Art. 282. No, se dará posesión de su cargo a los que sean 
nombrados Registradores, sin que presten previamente una 
.fianza en la  forma y cuantía que fijará el Reglamento.

Si el nombrado Registrador no prestare dicha fianza, de
berá depositar en algún Banco autorizado por la Ley lia cuarto
parte de los honorarios que devengue, hasta, completar la
suma de la garantía. 

Art. 283. La fianza dé los Registradores y él depósito, en
su caso, quedarán afectos, mientras no se devuelvan, a las 
responsabilidades en que aquéllos incurran por razón de su 
cargo, con preferencia a cualesquiera otras obligaciones de 
los mismos Registradores.

 La  fianza o <&] depósito, en su caso, no se devolverán a los

Registradores hasta que hubieren cesado en el ejercicio de su 
cargo.

Art. 284. La , provisión de los Registros vacantes se efec
tuará siempre por concurso de rigurosa antigüedad entre Re
gistradores, apreciada- aquélla con arreglo al Escalafón vigento 
al tiempo de resolverse el concurso.

Los Registradores que hubieren sido corregidos disciplina
riamente con privación de ascenso no podrán solicitar en di
chos concursos durante el tiempo por el que se les haya im
puesto i!a corrección.

Los Registros que no fueren solicitados en el concurso por 
ningún Registrador se proveerán entre Aspirantes por* el or- 
den' de numeración en que ,ios haya colocado el Tribunal 
censor.

Art. 285. A los únicos efectos del córfiputo de la antigüe
dad en los concursos para provisión de Registros, se enten
derá que los Registradores que sirvan en las posesiones de 
Guinea y que lleven dos años completos de servicios efec'ivos 
en las mismas tendrán antigüedad de seis años de servicios 
prestados en cualquier RegisLro de la Península.

Art. 280. Los Registradores no podrán permutar sus des
tinos sino mediante justa causa, a juicio de la Dirección Ge
neral v siempre que concurran las circunstancias siguientes:

Primera. Oue los Registradores tengan la misma catego
ría personal.

Segunda. Que los productos de uno de los Registros a 
que la permuta se refiera no excedan a los del otro en una 
cuarto parte* según los datos esta dípticos del último quin
quenio.

Tercera. X}ue ninguno de los permutantes haya cumplido 
la edad de sesenta y cuatro años.

Si la permuta se concediere,. no podrán los Registradores 
permutantes obtener otro. Registro por concurso o por nueva 
permuta, ni ser declarados excedentes voluntarios, hasta dos 
años después de la aprobación de aquélla.

Art. 287. Los Registradores de la propiedad podrán ser 
declarados, a su instancia, excedentes por 'iempo que no será 
nunca menor de un año Cumplido este plazo, podrán volver 

.al servicio activo, solicitando vacantes en concurso ordinario.
No se dará curso a la solicitud de excedencia voluntaria 

cuando interesado se halle sometido a expediente de re
moción, traslación, corrección ,u otro análogo.

Los Registradores que, por ser miembros de Cámaras le
gislativas, quedasen en situación de. excedencia, permanecerán 
en ila misma durante el ‘ iempo que' desempeñen* dichos car
gos, pudiendo quedar, a su instancia, reservado el Registro- 
que desempeñaren para volver al tnismo cuando se reinte. 
gren al servicio activo por haber cesado en la representación.

Art. 288. Los Registradores mo podrán ausentarse del punto 
de su residencia oficial en los días no feriados y durante las 
horas de oficina sino en los casos siguientes :

Primero. Cuando tuvieren que hacerlo con objeto de en
tregar los fondos recaudados por el impuesto de Derechos rea- 
íes y tran-smisión .de bienes o por otra justa causa, pero dando 
parte por medio de comunicación al Presidente de fa Audien
cia, así del día en que se ausenton como del motivo que a 
ello le£ obliga, y dejando al sustituto encargado del Registro. 
En estas ausencias no podrán invertir más que el tiempo que 
prudencialmente necesiten para cumplir aquel deber o para 
atender a la causa que las motiva, dando conocimiento al 
mismo Presidente de su regreso.

Segundo. Citando hayan obtenido licencia. L a  Dirección 
podrá concedérsela por el plazo máximo, en cada año, de dos 
meses, siempre que, a su juicio, medie justa causa. El Mi
nistro podrá prorrogar este plazo por o'ro mes.

Los Presidentes de las Audiencias darán cuentgi inmedia
ta a la Dirección de lq fecha en que se ausentan'y regresen 
los Registradores.

Art. 289 Los Registradores no podrán ser destituidos ni 
trasladados a otros Registros, contra su voluntad, sino por 
sentencia judicial o portel Ministro de Ju stic ia ren  virtud de 

«expediento instruido por la Dirección, con audiencia del in
teresado y en vista de los informes que considere necesarios.

Para que la destitución o traslación puedan decretarse 
por el Ministerio de Justicia, se deberá acreditar en el ex
pediente alguna falta cometida por el Registrador en el ejer
cicio de su cargo o que ile haga desmerecer en el concepto 
público, y será oído el Consejo de Estado.

Art. 290 . E ' Registrador que cese en eí desempeño de stí 
cargo por reforma o supresión del Registro será considerado 
excedente forzoso y deberá solicitar inmediatamente otro Re
gistro en los concursos que se celebren.

 Durante e1 tiempo que permanezca en dicha situación de 
excedencia, y como mákimo seis meses, tendrá los derecho#
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que la  legislación de C lases P asivas pueda reconocerle con 
arreglo a sus años de servicio activo y al sueldo regulador 
que, según su categoría personal, le correspondería en caso de 
jubilación, conform e al artículo siguiente.

Art. 291. Los Registradores podrán ser jubilados a su ins
tancia, por imposibilidad física debidamente acreditada o por 
haber cumplido scsen 'a y cinco años de edad. Podrán serlo 
por la Adm inistración en los casos previstos en la legislación 
general del Estado. L a  jubilación será forzosa para el R egis
trador que hubiere cumplido los setenta años.

A efectos de su clasificación, se entenderá como sueldo 
regulador, solamente para la declaración del haber que ha
yan de disfru tar con arreglq a i!a legislación de C lases Pasivas, 
y a' falta  de otro m ayar que pudiera corresponderles :

a) Para lo> Registradores que al jubilarse tengan catego
ría personal de primera clase y ocupen uno de los doce pri
meros números del Escalafón, el sueldo de. M agistrados de 
término ; para los que ocupen del número trece al cincuenta, 
el de M agistrados de ascenso, y para los que ocupen del nú
mero cincuenta y uno al ciento.; \elníicinco, ol de M agistrados 
de entrada. *

b) Para los que tengan categoría persona;! de segunda 
clase, ej sueldo de los jueces de Prim era Instancia de término.

c) Para los que tengan categoría personal de tercera cía-' 
se, el de los Jueces de Prim era Instancia de ascenso.

d) V finalmente, para los que tengan ca 'ego ría  persona*! 
de cuarta dase, el de los Jueces de Prim era Instancia de 
entrada.

A rt.  2p2.— Luego que los Registradores tomen posesión del 
cargo propondrán a! .Presidente de la Audiencia de su terri
torio el nombramiento de un sustituto que los reem place en 
sus ausencias y enferm edades, pudiendo elegir para ello, bien 
a  .alguno de ios Oficiales del minino Registro, o bien a otra 
persona de su confianza.

'S i  el Presidente de la Audiencia sé conform are con la pro
puesta, expedirá desde luego el nombramiento al sustitu to ; 
si no se conform are por algún m otivo grave, m andará al 
Regisrr¿idor que le proponga otra* persona.

E l sustituto desempeñará sus funciones bajo la respon
sabilidad del Registrador, y será removido siempre que éste 
lo solicite.

Art. 293. Los Registradores form arán al final de cada año 
y rem itirán a la Dirección G eneral estados com prensivas, dfe 
Ia<? enajenaciones de inmuebles, de los derechos reales cons
tituidos sobre los mismos, de las hipotecas y de los préstamos 
hechos du ran 'e  el año, en Ha form a y con las circunstancias 
que determine el Reglam ento;

Art. 294. Los R egistradores percibirán los honorarios que 
se establezcan en su Arancel, , que aprobará el M inisterio de 
Ju stic ia , y  costearán los gastos necesarios para el funciona
miento y conservación de los R egistros.

Art. 295. Reglam entariam ente ^e determ inará la existencia, 
organización y niedios económicos del Colegio Racional de Rev  
gistradore.^ de la Propiedad, así como sus fines, principalmente 
m utualistas y de asociación.

TITULO XIII 
De la responsabilidad de los Registradores

,4r/. 296, Los Registradores responderán civilm ente, en 
prim er ¡lugar, con sus fianzas, y en segundo, con sus demás 
bienes, de todos los daños y p erju icios que o casio nen :

Prim ero. Por no asentar en el D iario , ¡no inscribir o no' 
an o tar preventivam ente en el térm ino señalado en la  L ey  los 
títu lo s .q u e  se presenten al R egistro .

Segundo. Por error o inexactitud com etidos en* inscripcio
nes, cancelaciones, anotaciones preventivas o notas m argi
nales.

Tercero. Por no cancelar sin fundado motivo alguna 
Inscripción  o anotación, u om itir el asiento de a lguna nota 
¡m arginal, en el término correspondiente.

Cuarto. Por cancelar alguna inscripción, anotación pre
ventiva o nota m arginal, sin el título y - los requisitos que 
exige  esta Ley. . ^

Quinto. P o r error u omisión en las certificaciones de ins
cripción o de libertad.de los inmuebles o derechos reales, o por 
¡no expedir dichas certificaciones en él término señalado en 
esta Ley. •
• Art. 297. Los errores, inexactitudes u om isiones expresa

b a s  en el artícu lo  anterior no serán im putables al R eg is
trad or cuando tengan su origen en algún, defecto del título 
inscrito y no sea de los que notoriamente deberían haber 
m otivado la denegación o la  suspensión de la inscripción, ano
tación o cancelación.

Art. 298. L a  rectificación de errores cometidos en asientos 
de' cualquiera espeje», y que no traigan  su -o rigen  de otros 
com etidos en ios respectivos títu los, no librará al R eg istrad o r 
de la responsabilidad en que pueda incurrir por los perjui
cios que hayan ocasionado las m ism os asientos antes de ser 
rectificados. * '  • .

Art. 29o. E l Registrador será responsable con su fianza y 
con sus bienes de la* indem nizaciones y m ultas a que pueda 
dar lúgar la actuación de su sustituto en el R eg istro  m ien
tras esté a su cargo.

Art. 30c. El que por error, m alicia o negligencia del R eg is
trador perdí ore un derecho real o la acción para reclam adlo 
podrá e x ig ir , desde luego, riel mismo R egistrad o r el im porte 
de lo que hubiere perdido.

E l que por las m ism as cau sas pierda sólo la hipoteca que 
asegure una obligación, podrá e l ig ir  que el R egistrad o r, a 
su elección, le proporcióne otra hipoteca igual a la perdida 
o deposite, desde luego, la cantidad asegurada p ara  respon
der en su día de dicha obligación. .  ̂ ¡

Att. 30 1. El que por error, ma-'iciá o negligencia del R e g is
trad o r quede libre de a lg u n a  carga  o lim itación in scritas 
será responsable solidariam ente con el mismo R egistrad o r 
del pago do las indem nizaciones a que éste sea condenado 
por su fa lta.

Art. 302. Siem pre que en d  caso del artículo anterior in
dem nice el R eg istrad o r al perjudicado, podrá repetir la can

t id a d  que por tal concepto p a g a re  contra el que por su fa lta  
haya resultado favorecido.

Cuando el perjud icado d irig iere  su acción contra el favo
recido por dicha fa lta , no podrá repetir contra el R eg istra - 
dro sino en el caso de que no llegue a obtener la  indem
nización reclam ada o a lgu na parte de ella. *

Art. 303. Toda dem anda que se deduzca #contra el R eg is
trador para ex ig irle  la responsabilidad so presentará y sivs- 
tanciará ante el Ju zgad o  o Tribunal a que corresponda el 
R egistro, en que se h aya cometido *ia fa lta.

Art. 304. Cqando por sem encia ejecutoria sé condene a un 
Registrador a la  irídemnización do daños, y perju icios, se 
publicarán edictos en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO y en el de la provincia corresp on d ien te ,'s i hubieren de 
hacer so efectivas la s  responsabilidades con' la  fianza* por ¡no 
satisfacer el condenado el Nmporte de la indem nización.

En virtud de este  edicto, podrán deducir sus respectivas 
domandais los que se crean perjudicados por otros actos dei 
mismo R egistrador, y si no lo h ic ieren 'en  el término de n'o- * 
venta días se llevará a efecto la sentencia.

Art. 305. Si se dedujeren dentro del térmjno de los noventa 
días a lgu n as reclam aciones, continuará suspendida la ejecu
ción de la sen tenca a hasta que recaiga sobre ellas resolución 
firme, a no ser que. la fianza b astare  notoriam ente para cu
brir ©1 im porte de d ichas reclam aciones después de cum plida 
la e jec u to ria .’

Art. 306, Cuando la fianza no alcanzare a cubrir todas las  
reclam aciones que se. declaren procedentes, se p ro rrateará  
su im porte entro los*que las hayan form ulado.

L o  dispuesto en el .p árra fo  anterior se entenderá, san per-» 
ju icio  de la responsabilidad de los dem ás bibnes ded R e g ís , 
trador.

3° 7* L a Dirección General de los R egistros y del No
tariado suspenderá, de«de luego, al R egistrad o r condenado 
por e jecutoria a  la  indemnización de daños y  ^perjuicios, sí 
en el térm ino d,e diez d ías no com pletare o repusiere su fian
za o no* asegu rase  a  los reclam antes las resu ltas de dos re s
pectivos ju icios. *

Art. 308. E l perjudicado por los actos de un R egistrador 
que no deduzca su dem anda en el térm ino d e , los ¡noventa 
d ía s señalados en el artículo trescientos cuatro doberá ser i<ru 
dem nizado con lo que restare  de la  fianza o de los bienes 
dél m ism o R egistrad o r y  sin' perjuicio de lo d ispuesto  en el 
artícu lo trescientos uno. \
/ Art. 309. Si adm itida la dem anda de indemnización no p a . 

reciere bastante para  asegurar su im p o rte ’ el de la  fianza, 
deberá el Juoz o Tribunal decretar, a  instancia del actor, una 
anotación preventiva sobrem os bienes del R e g is tra d o r .,

Art. 3 10 . Cuando un R egistrador fuere condenado a  la  vea* 
a la indem nización de daños y  perjuicios y a l p ago  d© m u ltas 
so abonarán con ptoferencia los prim eros.

Art. 3 1 1 .  L a  acción para pedir ila indemnización de los 
daños y  perju icios causados por dos acto9 de lo§ R e g is tra . * 
dores p rescrib irá  *al año de ser conocidos los m ism os perjui
cios por el que pueda reclam arlos y  mo durará en ningún 
caso más tiem po que el señalado por el Código Civil para
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la prescripción de las acciones personales, contándose desde 
la fecha en que la falta ¡haya sido cometida. 

Art. 312. El Juez o Tribunal! ante quien fuere demandado 
un Registrador para la indemnización do perjuicios causados 
por sus actOg dará inmediatamente conocimiento de la de- 
m anca a la Dirección General.de los Registros y del Nota
riado y, en su día, dG la sentencia que recaiga.

TITULO XII 

De los documentos no inscritos

Art. 313. Los-Juzgados y Tribunales ordinarios y especia- 
íes, los Consejos y las Oficinas del Estado no admitirán 
ningún documento o escritura de que no se haya tomado 
razón en el Registro por 'los cuales se constituyan, reconoz
can, transmitan, modifiquen o extingan derechos reales suje
tos a (inscripción, si el objeto de la presentación fuere hacer 
efectivo, en ¡perjuicio de tercero, un derecho que debió ser 
inscrito. Si tales derechos hubieran tenido ya acceso al Re
gistro, la inadmisión procederá, cualquiera que sea la persona 
contra quien se pretenda hacerlos valer ante los Tribunales, 
Consejos y Oficinas expresados.

Se exceptúa de dicha prohibición la presentación de do
cumentos o escrituras* a los efecto? fiscales o tributarios.

En los expedientes de expropiación forzosa que# se si£an 
contra el qu*» tenga los bienes en concepto de [poseedor no 
será necesario que éstos tengan tomada razón de dicha situa
ción on el Registro

Art. 314. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, 
podrá gdnjitirse ei documento no inscrito y que debió serlo 
si el objeto de la presentación fuere únicamente corroborar 
otro título postorto» i-rjsmto o ejercitar la acción de rectifi
cad  ón del Registro.

Art. 315. También podrá admitirse el documento expre
sado en el articulo anterior cuando se presente para pedir 
la declaración de nulidad y consiguiente cancelación do algún 
asiento que impida verificar la inscripción de aquel docu
mento.

D ISP O SIC IO N E S  T R A N SIT O R IA S

. Primera. Caducarán v no surtirán efecto alguno, siendo 
can alad as de oficio, o a N instancia de parte, aunque hubiesen 
sido relacionadas o referidas en títulos o inscripciones pos
teriores :

A). L as menciones óe cualquier clase que €n primero de 
julio de mil novecientos cuarenta y. cinco tuvieren quince o 
más año9 do fecha.

Cuando las menciones de derechos susceptibles de inscrip
ción especial y separada tengan menos de quince años do 
fecha y dentro del plazo de dos años, a contar desde el pri
mero de enero de mil novecientos cuarenta y cinco, no hubie
ren sido inscritas o anotadas en la forma procedente, copio 
las de derechos personales que existían en los Registros de 
la  Propiedad ,en la expresada fecha-de prim orode enero de 
mil novecientos cuarenta y cinco, caducarán y no surtirán 
efecto alguno, una vez transcurrido el citado plazo de dos 
años, pasado el cual deberán ser canceladas por los Regis
tradores, de oficio o a instancia de parte. .

B) Las menciones de legítima o afecciones por derechos 
legitim ados que refieran a sucesiones causadas con más

 de treinta años de antigüedad en primero de enero de mil 
 novecientos cuarenta y cinco. Para las menciones de esta cla
se, de origen más reciente, el plazo de caducidad establecido 
en el artículo quince comenzará a contarse desde el primero 
de julio de mil novecientos cuarenta y cinco, ^in que en nin
gún caso exceda de treinta años, contados desde la fecha de 
defunción del causante.

Segunda, Habrán incurrido en caducidad y, por tanto, se 
cancelarán a instancia de parte interesada, las anotaciones 
preventivas queden primero de julio de mil novecientos cua
renta y cinco cuenten quince años o más de fecha. Las ano
taciones» preventivas que en el mismo día tengan dos o más 

 años y menos de quiuce.de fecha podrán ser objeto de una 
prórroga cuadrienal única, dentro de los do9 años siguientes, 
y, transcurrido este plazo o La prórroga en su caso, caduca
rán y serán canceladas a instancia de parte interesada. Las 
anotaciones preventivas de menos de dos. apos de fecha al 
entrar en vigor esta Ley se regirán por las prescripciones 
del artículo setenta y seis de fla misma.

Tercera. Caducarán las inscripciones d« hipoteca que en

primero de enero de mil novecientos cuarenta y cinco cuenten 
con má9 de treinta años de antigüe ad a partir de la fecha 
del vencimiento del crédito sin habe. sufrido modificación, si 
•dentro del plazo de dos años, contados desde el referido 
día primero de enero de mil novecientos cuarenta y cinco, no 
han sido novadas, interrumpida su prescripción o ejercitada 
debidamente la acción hipotecaria, y asimismo las que, cons
tituidas con anterioridad a dicho día, vayan cumpliendo 
en lo sucesivo los treinta años de antigüedad, con las mismas 
condiciones y requisitos.

Cuarta. Surtirán todos los efectos determinados por la 
legislación anterior las inscripciones de posesión existentes 
en primero de enero do mil novecientos cuarenta ŷ  cinco o 
las que se practiquen en virtud de informaciones iniciadas 
antes de dicha fecha.

Quinta. Los procedimientos ejecutivos por razón de hi
potecas iniciados con posterioridad a primero de enero^ de
miil novecientos cuarenta y cinco, aunque se refieran a hipo
tecas inscritas con anterioridad a dicha fecha, so regirán 
por la presente Ley, incluso aquellos en los que sê  hubiere 
pactado cualquier procedimiento especial para la ejecución.

En todo caso podrá utilizarse el procedimiento ejecutivo 
ordinario o el admitido por leyes especiales cuando proceda.

Las resoluciones judiciales recaídas en los procedimientos 
ejecutivos por razón <]e hipotecas, ^incoados con anterioridad
a la  indicada fecha, serán inscribibles con arreglo a / la le
gislación anterior.

Sexta. A los actuales funcionarios del Cuerpo Facultati
vo de la Dirección General de dos Registros y del Notariado 
se le9 reconoce, exclusivamente la asimilación a Notarios de 
primera con-cinco años de antigüedad en la clase, a partir 
de la fecha en que cumplieron ios quince años do servicios, 
conforme al Decreto de cinco de julio do mil novecientos^ cua
renta y cinco, e igualmente se les reconoce la asimilación -a 
Registradores de la Propiedad con la antigüedad desde la
toma do su posesión.

Séptima. La limitación de efectos de las inscripciones 
do herencia establecida en el artículo veintiocho sólo se com
putará en la forma establecida por el mismo en las inscrip
ciones practicadas a partir de primero de julio de mil nove
cientos cuarenta y cinco. En las practicadas con anteriori
dad, dicha limitación so regirá por lo establecido en 'la legis
lación anterior.

Octava. Los Registradores que al publicarse esta Lev 
sirvan Registro que, conforme a la anterior clasificación de 
los mismos, sean de categoría superior a la personal que a 
aquéllos corresponda por su número &n el Escalafón, la con
servarán para todos los efectos, salvo los del turno de clase, 
después de treinta y uno. de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y seis.

Novena. Los concursos que para la provisión de Regis
tros vacantes* se convoquen hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y seis, se regirán por las 
normas de la Ley Hipotecaria de dieciséis de. diciembr^ de 
mil novecientos nueve y disposiciones posteriores comple

mentarias.
* El cómputo de la antigüedad de los Registradores que 

sirvan en las posesiones del .Golfo de Guinea y lleven dos 
años completos de servicios en las 'mismas, a que sé refiere 
el artículo doscientos ochenta y cinco, no empezará a efec
tuarse hasta el primero do enero de mil novecientos cuarenta 
y siete.

Décima. En treinta y uno de. diciembre de mil novecien
tos cuarenta y seis quedarán caducadas, sin excepción, to
das las comisiones de servicio concedidas a l°s  Registrado
res en la Dirección General de los Registros y del Notariado 
y en los demás Centros ministeriales, no pudiéndose en lo 
sucesivo ordenar nuovas comisiones de servicio sirto en los 
términos y con las limitaciones taxativamente señalados por 
esta Ley.

Disposición final derogatoria.

Con la publicación de esta Ley quedan derogadas la Ley 
Hipotecaria de dieciséis de diciembre de mil novecientos nue
ve, salvo lo prescrito en el primer párrafo dé la Disposición 
transitoria novena; la de Reforma de treinta de diciemtífe 
de mil novecientos cuarenta y cuatro; el Decreto del Minis
terio de Justicia de veinticuatro de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cinco, el de cinco de junio de igual año y la Or
den de catorce del mismo mes, dictada para la ejecución de 
este último.

%
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PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 20 de febrero de 1946 por la 

que se dispone se cumpla en sus pro

pios términos el fallo de la sentencia 

dictada en el recurso contencioso-ad

ministrativo número 14.834.

Excm o. S r . : En el recurso contencio- 
o-adm inislrativo núm. 14.834, interpues

to por <lon Alberto Martín Artajo, don 
Juan Liado Sánchez Blanco, don José 
María Cordero Torres, don Fausto Vi
cente C elia  y don José María Rovira 
Burgada, demandantes, representados por 
el Procurador don Alfonso-Soto Musiera, 
y la Administración General defl Estado, 
demandada, y en su nombre el Ministe
rio Fiscal, contra Decretos de la Preside
dencia del entonces Consejo de Ministros 
efe .13 y 26 de fobrero de 1935, nombran
do O ficial de término del Consejo de 
E stado a don Ignacio Martín de los 
Ríos, se ha-dictado sentencia con fecha 
4 de enero de 1946 on cuyo fallo se dice 
Jo siguien te:

«F/illamos que desestim ando la ex
cepción de • incompetencia alegada por 
*tí Fiscai! de esta jurisdicción, y estim an
do la dem anda, debemos revocar y re
vocam os los Decretos de 13 y 26 de fe
brero de 1935 a que este recurso se re
fiere, dejándolos sin efecto y declarando 
en su lugar que, en tanto permanezca 
en situación de excedencia voluntaria 
don Ignacio Martín de los Ríos, care
ce de derecho a continuar ascendiendo 
en el Escalafón de O ficiales Letrados 
del Consejo de Estado. —  A sf por esta 
nuestra sentencia, que se publicará 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
e insertará en la «Colección L egislati
va», ,1o pronunciam os, mandamos y fir
mamos.»

 Esta Presidencia del Gobierno dispone 
que se cum pla en sus propios términos 
el fallo de la sentencia dictada en 4 de 
enero de 1946, en el recurso contervdoso- 
ad-ministrativo núm. 14.834, publicándo
se el expresado fallo en el B O L E T IN  
O F I C I A L  DIEL E S T A D O  para genera! 
conocim iento.

L o que de orden digo a V. E. para 
su conocimiento y cum plimiento

D ios guarde a V. E muchos años

M adrid, 20 de febrero de 1946.—  
P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excm o. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia del Gobierno.

O R D E N  de 20 de febrero de 1946 por la 

que se dispone se cumpla en sus pro

pios términos el fallo de la sentencia 

dictada por la Sala tercera del Tribu

nal Supremo en el recurso n úmero 15.179.

Excmo.* S r .:  )En el recurso conljncio- 
so-administratlvo* núm. 15.179, inter
puesto por la Com pañía Tolefó.dca Na
cional de España, demandante, repre
sentada por el Proeuiador don Car ¿os 
Salas v Sánchez Cam ponianes, y la Ad
ministración General del Estado, dem an
dada, y en su nombro el M inisterio F is
cal, contra Orden de *a Presidencia de! 
entonces Consejo de Ministros de 17 de 
mayo de 1935, declarán 1 »?e inn-mpoten
te para conocer de varios recursos dr3 
alzada contra resoluciones de1 Ministe
rio de T rabajo dictadas eo materia Ce 
despido de varios obreros y em pleados; 
la Sala tercera del Tribunal Su yerno, 
con fecha 17 de diciembre» de 1045, ha 
dictado sentencia en zuv'v fallo, se dice 
lo siguien te:

«Fallam os que desestimando la q,\cep_ 
ción do incompetencia a le g a d a  p o r  e l 

M inisterio Fiscal con el carácter de pe
rentoria, debemos absolver y absolvernos 
a la Administración General de! Esta
do de la demanda deducida por la re
presentación de la Com oafoa Telefóni
ca Nacional de España .ontra la Orden 
dictad;’ por la Presidencia del Consejo 
de M inistros con fecha 17 de» m ayo de 
1935, im pugnada en este pleito, cuya 
Orden declaram os firme y subsLtonte. 
As*' ipoi esta nuestra sentencia, quo se 
publicará en el B O L E T IN  ) F ;C  A L  
D E L  E S T A D O  e insertará en ia «Co
lección Legislativa», lo pronunciamos, 
m andamos y firmamos.»

Esta Presidencia del Gobierno dispone 
que se cum pla en sus propios térm inos 
el fallo de la referida sentencia, publi- 
cándose, en tí* B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  para general conoci
miento.

Lo que de orden digo a V.. E. para 
su conocim iento y cumplimiento.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1946. —  

P. D ., oí Subsecretario, Luis Carrero.

Excm o. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia del Gobierno.

MINISTERIO 
DEL EJERCITO

Dirección General de Recluta
miento y Personal 
Destinos

O R D E N  de 22 de f ebrero de 1946 por la 
que se destina al Gobierno Político-
Militar de los Territorios de Ifni-Sa
hara, al Teniente de Infantería don 
José Rodríguez Erola.

Se destina ail Gobierno Político-M ili
tar de los Territorios de Ifni-Sahara al 
Teniente de Infantería don José Rodrí
guez Eróla, dol Batallón d e Cazadores 
de Montaña Estella, núm . 21, vi cuál 
cesa en este último destino y queda en 
la situación prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segundo del Decre
to de 23 de septiembre de 1939 ((<D. O.» 
núm. 4).

Madrid, 22 de febrero de 1946.

DA VI LA
\

Disponibles

O R D E N  de 22 de febrero de 1946 por 
la que queda disponible el Sargento  
de Infantería don Antonio Valilla 
Alonso, por baja en Mehal-las.

Por haber causado baja en Mehal-las 
el Sargento de Infantería don Antonio 
V alilla  Alonso, cesa en la. situación pre
venida en el (párrafo segundo del artícu

lo segundo del Decreto do 23 de sep- 
tiem bre de 1939 («D. O .» núm. 4), y 
queda en la de disponible forzoso en 
M arruecos.

Madrid, 22 de febrero de 1946.

D A VI LA

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 27 de febrero de 1946 por 
la que se dispone que durante un pla
zo de tres meses no se permita la pu
blicación de la Ley Hipotecaria n i se 
conceda la correspondiente autoriza
ción para ello.

lim o. Sr, : Aprobada la  nueva redac
ción oficial de^la Ley Hipotecaria por 
Decreto de 8 de dos corrientes; publica
do el texto de la misma en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , en virtud de 
la autorización comprendida en t í  ar
tículo único de dicho Decreto, y  siendo 
conveniente que durante un plazo pru
dencial no se publiquen, separadam ente 
o en colección las referidas disposicio
nes,

Es e Ministerio ha tenido a bien dis
poner que hasta que transcurra un pla
zo de tres meses, contados a  partir del 
día de la inserción de esta, Orden en 
t í  B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S -
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T A D O , no se permita  la publicación de 
la  Lev Hipotecaria antes citada, ni se 
conceda, por tanto, autorización algu
na que para ello se solicite, conform e a 
Ío. prevenido en el artículo 28 de la Ley 
de Propiedad In telecu aJ, de 10 de ene
ro de 1S79, v en el Reglam ento para su 
ejecución, de 3 de septiembre de 1880.

Lo que digo a V. I. para su Conoci
m iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V . L muchos años.
M adrid, 27 de febrero de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E ST A

lim o . Sr. Subsecretario de este Minis- 
' terio. •

O R D E N  de 1 1  de febrero de 1946 por la 
que se nom bra para la plaza de O ficial 
prim ero del Cuerpo Técnico-adm inistrativo 

de los Tribunales de Justicia  a 
doña M aría del P ilar M orales Pérez, 
y destinándola a la Secretaría de  
Gobierno de la Audiencia de Pam plona .

Timo. Sr. : De conformidad con, lo pre
venido en las disposiciones vigentes, 

Este Ministerio acuerda npmbrar para 
la plaza de Oficial primero del Cuerpo 
Técnico-adm inis'rativo de los Tribunaiies 
líe Justic ia , dotada con el haber anual 
de 6.000 pesétas y vacante por exceden
cia de doña M am erta G arcía M átilla, a. 
doña M aría del Pilar M orales ’ Pérez, que 
ocupa el primer lugar en la escala de 
Aspirantes al referido Cuerpo, destinán- 

. dola a prestar sus servicios a la Secreta
ría Se Gobierno de la Audiencia Terri- 
toriail de Pam plona.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y* demás efectos. ^

Dios guarde , a V. T. muchos años. 
M adrid, n  de f e b r e r o  de 1946.— 

P . D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Justic ia .

O R D E N  de 22 de febrero de 10946 por la 
que se traslada a la plaza de Teniente 
F isca l de la A udiencia   P rovincial de 
Ciudad R ea l a don G regorio G uijarro  
Contreras, Abogado Fiscal de ascenso.

. lim o. S r . : Accediendo a lo solicita
do por don G regorio G uijarro  Contre
ras, Abogado Fiscal de ascenso, que 
sirve el cargo  de Teniente F iscal en la 

Audiencia Provinciail de Ja é n ,
E ste  M inisterio ha tenido a bien tras

ladarle a igual plaza de la Audiencia 
Provincial de Ciudad R eal.

Lo que digo a V . 1. para su conoci
miento y. efectos consiguientes.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 22 <fe f e b r e r o  de 1946.-— 

P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director genera] de Justicia.

O R D E N  de 23 de febrero de 1946 por la 
que se nom bra Presidente de la  
Comisión de Reclam aciones Bancarias de 
Tortosa a don Tom ás Espuny Góm ez.

lim o.’ S r . : E ste  M inisterio ha te
nido a bien nom brar Presidente de la 
Com isión de Reclam aciones B arcarias  
de Tortosa, por haber cesado como Juez . 
de Prim era Instancia de dicha localidad 
don Isaac Jo sé  Medina G arijo , a don 
Tom ás B«puny 'Gómez, Juez de Prim e
ra instancia de T arragon a, con juris
dicción prorrogada al expresado Ju z g a 
do de Prim era Instancia de Tortosa.

Lo que digo a Y . 1. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid*, 23 de f e b r e r o  de 1946.—

P. D ., I. de Arcenegui.

I'Imo. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

MINISTERIO 
D E  H A C I E N D A
O R D E N  de 27 de febrero de 1946 por la 

que se señala el recargo q u e  debe  
cobrarse por las A duanas en las  
liquidaciones de los derechos de Arancel  

durante el mes de m a r z o  d e  1946.

lim o. Sr. : De conform idad con lo pre
venido en el Decreto de este Departamen
to m inisterial, fecha * 1 de junio de 1940, 
inserto en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L . 
E S T A D O  de 27 dej mismo mes,

E s te  M inisterio h$ acordado ■ que en 
las liquidaciones de los derechos de Aran
cel correspondientes a las m ercancías im
portadas y exportadas, por las Aduanas 
durante el próxim o mes de marzo, y 
cuyo pago haya de realizarse en billetes 
del Banco de España, en vez de hacerlo 
en moneda oro, el recargo que por el ex
presado concepto aplicarán las Aduanas 
será de doscientos cincuenta y siete en- 
‘eros y. setenta centésim as por ciento.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años.. 
M adrid, 27 de febrero de 1946.

J .  B E N JU M E A  

lim o. Sr. Director general de Aduanas.

O R D E N  de 15 de febrero de 1946 por la 
que se dispone sea cum plida, en sus 
propios térm inos, la sentencia del  

excelentísimo Tribunal Suprem o recaída 
en el recurso contencioso-administrativo 

 núm ero  13.037.

limo. Sr. : En el recurso contencioso- 
administra-dver húmero 13.037, seguido 
ante el' excedentísimo Tribunal Suprem o

de Justic ia , por don Antonio H erreros 
Blasco, contra la Administración del E s 
tado, pidiendo la revocación del acuerdo 
adoptado por el Consejo de Adm inistra
ción de las M inas de Almadén en 30 de 
marzo de 1933, cumplimentado en 29 de 
mayo siguiente, y notificado al recurren
te en 2 de junio del mismo año, jubi
lando al interesado en los servicios de las 
citadas m inas de Almadén, se ha dicta
d o/ en a i de diciembre de 1945, senten
cia, cuya parle  dispositiva es romo si
gu e  : 

«Fallam os, que debemos revocar y re
vocamos el acuerdo del Consejo de Ad
ministración de ias M inas de Almadén v 
A rrayanes, de 30 de marzo de 1933, cum 
plimentado por la Delegación del m ism o 
en 29 de mayo subsiguiente, y notificado 
en 2 de junio del propio año, por el cual 
se declaró jubilado a don Antonio H e
rreros Blasco, y e «1 su lugar declaram os 
que dicho recurrente no debió ser jubila
do hasta eí*d ia en que cum plía sesenta 
y cinco años de edad, o sea hasta 5 de 
junio de 1938, con todas las consecuencias 
legales que de este fallo se desprendan.

Así por esta nuestra sentencia, que so 
publicará en el B O L E T IN  O F IC IA I»  
D E L  E S T A D O  e insertará en la «Colec
ción Legislativa»',»lo pronunciamós^ m an
damos y firm am os».

En su virtud, este M inisterio ha tenido 
a bien disponer sea cum plida en sus pro
pios términos la referida sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , todo 
ello en cu^mpiliinicnto de lo prevenido en 
el artículo 84 de la ¡Ley de 22 de junio de 
1894.

Lo que comunico a V7. I. para su cono* 
cimiento y debidos efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 13  de febrero de ^946. —* 

P. D ., Fernando Cam acho.

lim o. Sr. Presidente del Consejo de Ad
ministración de la§ (Minas de Alm adén 
y  Arrayanes..'

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA  Y COMERCIO

O R D E N  de 18 de febrero  de  1946 por la  
que se adjudica la plaza de Ingeniero  
Inspector de Buques de Guipúzcoa a 
don Jo a q u ín  Selm a C ivera .

fim o. S r . :  Dé acuerdo con lo dispues
to en el artículo segundo de la Orden 
m inisterial de 25 de erléro de 1943, en 
la Ordon m inisterial de 17  d e .m arzo  dei 
m ism o año y disposiciones com plam en-1 
ta n a s , y  teniendo en  cuenta la ¡prepues
ta form ulada ¡por esa Su bsecretaría , se 
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adjudica en propiedad la plaza de Tn- 
goniero Inspector de Buque* de Guipúz
coa a don Joaquín Selma Civera.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 18 de febrero de 1946.

SU A N Z E S

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante. '

O R D E N  de 18 de febrero de 1946 por la 
que se da cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Supremo dictada con fe
cha 18 de enero del corriente año, con

t r a  Orden de este Departamento de 2 
de abril de 1934.

limo. Sr. : En el recurso contencioso- 
administrativo número 13.970, seguido 
en única instancia ante la Sala Cuarta 
del Tribunal Supremo, entre don Felipe 
Presmanes Muñoz y otros, como deman
dantes, representados por los Procurado, 
res do.n Antonio Górriz Marco y don An
drés Castillo Caballero, y defendidos úl
timamente poi el Letrado don José Gas
cón y Marín, y la Administración Gene- 
ral dei Estado, demandada, y en su nom
bre el Fiscal, contra Orden de este De
partamento de 2 de abril de J934, por la 
que se ampliaron las plaza$ en expecta
ción de ingreso en el Cuerpo de Ayudan
tes Industriales, se ha dictado con fecha 
j8  de enero del corriente año sentencia, 
cuya parte dispositiva es ^omo s igu e : 

«Fallamos que, estimando la excep
ción alegada po«r el Ministerio Fiscal!, de
bemos declarar y declaramos la incom
petencia de esta jurisdicción para enten
der en el recurso formulado contra la 
Orden del Ministerio de Industria y Co
mercio que, en 2 de abril de 1934, acor
dó ampliar las plazas de Ayudantes In
dustriales pendientes de destino a favor 
de líos aprobados por el Tribunal califi
cador de las oposiciones con determina
da puntuación.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el «BOLETIN O F IC IA L  
D E L  A ST A D O  e insertará en la «Colec
ción Legislativa», lo pronunciamos, man
damos y firmamos». - /

En^su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus propios 
términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido, fallo en ,el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E ¿  ESTA D O , todo ello en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 84 de *a L e y  de 22 de junio 
de 1894.

Lo que comunico a V. I. para su "cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
iMadrjd, 18 de febrero de 1946.

SU A N Z ES 

limo. £ r. Subsecretario de Industria.

O RD EN  de 7 de febrero de 1946 por la 

que se reconoce al Ingeniero tercero 

del Cuerpo de Ingenieros Industriales 
don Luis Amor Alvarez la situación de 

supernumerario en activo dentro del 
Cuerpo.

limo. S r . : Vista la instancia del In
geniero tercero del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales, excedente por Orden 
dé 15 de noviembre de 1944, don Luis 
Amor Alvarez, que solicita pasar a la  ̂
situación de supernumerario en activo 
dentro del expresado Cuerpo por haber 
pasado a depender de este Ministerio 
la Delegación del Gobierno en la In
dustria del Cemento, donde presta sus 
servicios el peticionario;

Visto el artículo primero de la 'Or
den de 8 de enero de 1940, en relación 
con el artículo 77 del Reglamento or
gánico de 17 de noviembre de 1931, ol 
certificado del Delegado del Gobierno 
en la industria del Cemento y el infor
me preceptivo deíl Consejo de Industria, 

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado y, en consecuen
cia, reconocer a don Luis Amor Alvarez 
la situación de supernumerario en ac
tivo dentro del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales, con efectos del n  de octu* 
bre de 1943.

L o  que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos’ años. 
Madrid, 7 de f e b r e r o  de* 1946.— 

P. D ., E . Merello.

limo. Sr. Director general de Industria.

O RD EN  de 7 de febrero de 1946 por la 

que se declara en situación de super
numerario en activo al Ingeniero ter

cero del Cuerpo Nacional de Minas se 
ñor Baselga AIadrén.

limo. S r .:-V is ta  la instancia suscrita 
por el Ingeniero tercero dal Cuerpo Na
cional de Minas, adscrito al Distrito Mi
nero de Zaragoza, don Santiago Baselga 
Aladrén, solicitando el pase a la situa
ción de supernumerario en activo,, por 
prestar sus servicios en la Empresa na
cional «Calvo Sotelo», de combustibles 
líquidos y lubrificantes, entidad fiilial de! 
I. N. I., según acredita con certificación 
que a la misma acompaña,

Esto Ministerio, teniendo en cuenta las 
razones expuestas por el señor Baselga 
Aladrén, así como la necesidad de pro- 
veer la plaza que en la actualidad el mis. 
mo desempeña, ha tenido a bien acceder 
a flo solicitado, y, en su consecuencia, con
ceder el pase a la situación de supérnu- 
jnerario en activo y  en las condiciones

que so determinan en fel párrafo segundo 
del artículo 50 del Decreto de 22 de ene
ro de 1942, por el que se aprueba el Re
glamento provisional del Instituto Na
cional de Industria, al Ingeniero tercero 
del Cuerpo Nacional de Minas don San
tiago Baselga Aladrén.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afiot. 
Madrid, 7 de febrero de 1946.-— 

P. D ., E . Merello.

limo. Sr. Director general de Mina* y 
Combustibles.

O RD EN  de 26 de febrero de 1946 por la 
que se deja sin efecto la de 14 del 

mismo mes sobre reorganización de 
Cámaras Oficiales Mineras.

IUmo. Sr. : La Orden de este Minis
terio sobre reorganización de las Cám a
ras M ineras, de 14 de los .corrientes^ pu
blicada en d  B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  d el. día 20, fue motivada por 
la conveniencia de disponer de alguno de 
dichos Organismos,, con el objeto de fa
cilitar en los aspectos informativos fla la
bor encomendada a la Dirección Generad 
de Minas y Combustibles. Pero conside
rada la oportunidad de examinar la cues
tión con mayor detenimiento,

•Este Ministerio ha resuelto dejar" 9in 
efecto l a . mencionada Orden y, por k> 
tan1 o, el plazo que en la misma ¿e con
tenía para ia reorganización de las Cá
maras Oficiales Mineras.

Lo digo a V’. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 26 de f e b r e r o  de *946.—  

P. D., E. Merello.

limo. Sr. Director‘ .general de Mina* y 
Combustibles.

O RD EN  de 31 de enero de 1946 por la 

que se da cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fe

cha 2 de octubre del pasado año 1945, 
contra Orden del Ministerio de Marina 
de fecha 24 de octubre de 1933.

Excmo. Sr. i En el recurso contencio
so administrativo número 13 .38 1, se
guido en única instancia ante la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo entre la 
Compañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos, S. A., demandante, represen
tada por el. Procurador don Eduardo 
Castro y García Patón, y la Adminis
tración General dél Estado, demandada, 
y en su nombre, el Fiscal, contra Or
den del Ministerio, d* Marina de 24 de
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octubre de 1933, sobre devengos de pri
mas a la navegación por los buques de 
dicha Compañía «Campeador», «Cam- 
poamor», «Campomanes», «Campuza- 
no» y «Campas» en el año 1932, se ha 
dictado con fecha 2 de octubre del pa
sado año 1945 sentencia, cuya parte'dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar 
y  desestimamos el recurso interpuesto 
por la Sociedad Arrendataria del Mo
nopolio de Petróleos, S. A., contra la 
Orden del Ministerio de Marina de 24 
de octubre de 1933, denegando la con
cesión de primas de navegación por el 
año 1932 respecto a Jos buques de la 
indicada Sociedad «Campoamor», «Cam
peador», «Campomanes», «Campuzano» 
y «Campas», declarando válida y sub
sistente tal disposición ministerial.

Así por esta nuestra sentencia, que se. 
publicará en el BOLETIN O FICIAL 
D EL ESTADO e insertará en la «Co
lección Legislativa», lo pronunciamos,. 
/nandamos y firmamos.»

(En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner ¿e cumpla en sus propios térmi
nos la referida sentencia, publicándose 
el aludido fallo en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO ; todo ello, en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 84 de la Ley de 22 de junio de
¿894.

Lo que comunico a V. E . para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1946.— 

P. D., Jesús María de Rotaeche.

Exorno. Sr. Subsecretario de la Marina
Mercante.

ORDEN de 22 de febrero de 1946 por la 
que se dispone que la veda de la al
meja en el litoral de la región Nor
oeste empiece en el 15 de marzo de 
cada año y termine e l  30 de septiem
bre siguiente.

, ■ ■ / 
limos. Sres.': Como consecuencia d^ 

Alimento de consumo de la almeja, en efl 
mercado, se ha intensificado grandemen
te su captura, habiéndose observado una 
disminución alarmante de dicho molus
co en el litoral de la región Noroeste, 
hasta el extremo de temerse la desápa- 
rición de alguno de los principales cria
deros naturales.
, Este Ministerio, visto io informado 
por la Comandancia de Marina de-Vigo, 
previa la consulta oportuna de las Jun
tas LocSles de Pesca de dicha provin
cia marítima, y lo propuesto por la Di
rección general de Pesca Marítima, ha

tenido a . bien disponer que la veda de 
la almeja en todo el litoral de la men
cionada región empiece el 15 de marzo 
de cada año y termine e! 30 de septiem
bre siguiente, quedando derogadas to
das las disposiciones anteriores que se 
opongan a la presente.

Dios guarde a VV. II. muchos años.

Madrid, 22 de febrero de 1946.— 
P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.* de Rotaeche.

timos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima. .

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 21 de febrero de 1946 por 

la que se anuncia concurso de confec

ción y distribución del Libro de Ca

lificación Escolar de Enseñanza Me
dia. 

limo. S r . : Para la debida aplicación 
de lo dispuesto en la base segunda del 
artículo primero de la Ley de 20 de 
septiembre d e x 1938 . y Ordenes comple
mentarias,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente sobre el Libro de Calificación 
Escolar:

i.° Aprobar la rescisión del contra
to con «El .Magisterio Español, S. A.»¿ 
ya que fuerza mayor impide cumplirlo 
en la forma establecida.

2.0 La Dirección General anunciará 
nuevo concurso para la confección y dis. 
tribución del Libro de Calificación Es
colar con arreglo a las normas que se 
siguen:

a) E l Libro de Calificación Escolar 
estará formado por sesenta y cuatro pá
ginas numeradas y contraseñadas, de un 
tamaño de *14* por 20 centímetros, en 
forma natural. Constará, además, de la9 
páginas de cubiertas y guardas corres, 
pondientes en papel distinto del pagina
do. La modelación será lá que determi
ne la Dirección General, en cumplí, 
miento de esta Orden.

b) El precio será fijado por la Di
rección General de Enseñanza Media, 
previos los asesoramientos oportunos, y 
subsiste la obligatoriedad del Libro de 
Calificación Escdlar para todos los alum
nos del Bachillerato. Las diligencias se. 
rán extendidas y autorizadas conforme 
a los modelos que determine la Direc
ción General, previos ios asesor amian
tos oportunos» ■ ■ < v *•

c) Para la uniformidad de las dili
gencias del Libro de Calificación Esco
lar, se confeccionarán por los Centros 
oficiales y reconocidos los juegos de es
tampillas correspondientes, cuyo uso se. 
rá obligatorio.

3.0 La Dirección General de Enseñan
za'Media adoptará los acuerdos necesa
rios para la ejecución de*la presente» Or
den.

Madrid, 21 de febrero de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

ORDEN de 22 de febrero de 1946 por 

la que se dispone se anuncie a concur

so la plaza de Auxiliar para los tra

bajos de la Junta de Iconografía Na

cional.

* limo. S r . : Vacante, por defunción del 
que la desempeñaba, la plaza de Auxi
liar para los trabajos de la Junta de 
Iconografía Nacional,, dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, y de con
formidad coq lo dispuesto por Orden 
de 26 de diciembre de 1934,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
su provisión a concurso, a cuyo oferto 
se abre un plazo de quince días labora- 
ble%, a contar del correspondiente anun
cio en el BOLETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO, para la presentación de ins
tancias solicitando tomar parte en *el 
mismo; para ello se necesita ser espa
ñol, mayor de edad, no tener anteceden
tes ponales y demás requisitos exigidos 
por la legislación vigente para optar a 
plazas del Estado;^ además, padrón los 
aspirantes alegar cuantos méritos esti
men convenientes, siendo considerados 
preferentes la posesión de título oficial 
y haber prestado servicios en la Junta, 
y de preferencia los de catalogación de* 
los fondos de la misma. La9 instancias,, 
debidamente reintegradas y acompaña
das de todos los documentos, se presen
tarán en el Registro General dei#Mi- 
nisterio, dirigidas a V. I.? hasta las dos • 
de la tarde del último día del plazo sé. 
ñalado.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 22 de febrero de 1946.

IBA ÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Ar- 
4:1 tos.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO D E ASUNTOS 
EX TER IO R ES

Subsecretaría
 A n u n cian d o  con cu rso  p ara las o bras 

de term inación  del edificio destinado 
a a m p l ia c ió n  d e  lo s  s e r v ic io s  d e l  
Ministerio.

E! Ministerio de Asuntos Exteriores 
saca a concurso la totalidad de las obras 
«correspondientes a >a terminación d©i 
edificio destinado a fi.a ampliación de sus 
servicios de oficinas, iniciadas en su 
construcción en. la estructura de hor
migón armado, ya adjudicadas.

La adjudicación de ¡as referidas obras, 
de acuerdo con la autorización del Con
sejo de Ministros y Decreto subsiguien
te d© ii de enero de 1946, se hará por 
concurso y con arreglo a las siguientes 
condiciones;

Primera. Servirán de base para el • 
concurso los planos, fpíiego de condicio
nes y cuadros de precios unitarios, que 
pueden ser .Examinados en la oficina de 
las obras, calle <jel Salvador, cualquier 
día laborable de las diez a las trece 
horas.

Segunda. El contrato sa hará sobre 
la base de los cuadros de precios unita
rios indicados, sin qué por ninguna can- ’ ¡ 
sa pueda introducirse alteración.en ©líos | 
o rescindirse la contrata, a no sér axnpa- , 
rándose en disposiciones legales de obdi. ¡ 
gado cumplimiento. I

Tercera. Los üeitadores constituirán ¡ 
en la C^ja General de Depósitos y a j 
disposición del Ministerio de Asumes I 
Exteriores una fianza provisional de pe- j 
setas ico.ooo (cien mil). Esta fianza se- ¡ 
ra elevada a ,pesetas 400.000 (cuatrocien- ¡ 
tas m¿‘l) dentro deí improrrogable plazo j 
de los- diez días siguientes a la adjudi- j 
cación de la obra con carácter de fin i ti- ¡ 

• ,vo, quedando retenida después de íer- j 
minadas las obras hasta siz recepción \ 
definitiva, previos los dictámenes y ase-.jj 
soramientos técnicos correspondientes. ¡ 

Cuarta. Serán competentes para co- \ 
nocer ©n todas las cuestiones que surjan jj 
como consecuencia d©, esta adjudicación j 
y d© la ejecución de la obra a que se J 
refiere ios Tribunales d© Madrid. í

Quinta. El adjudicatario queda oblL ; 
gado a pagar 4 a inserción d© todos ios 5 
anuncio^ y, en general, cuantos gastos jj 
origine» el concurso, conforme a las dis- ¡i 
posiciones en vigor. Asimismo queda jj 
obligado a la reaiización d© la obra, con Í 
arreglo a.las indicaciones de la Direc- rj 
eión d© la misma, aunque no figurar* !i 
laxativamente en los cuadros de necios | 
unitarios a qw® ellas pueden referirse. i| 

Sexta. E\ bastaníeo de edenes, ¡pre. j 
sesntación de documentos y cuantas re- I 
soluciones de carácter jurídico correspon- j 
da adoptar antes de la adjudicación de « 
las obras, se atendrán a ¿o legislado so-, j 
bre la materia. , ‘ i

Séptima. Ej contratista quedá obliga- I 
do al cumplirnienío de las disposiciones ¡ 
legales qu© rigen ,para los accidentes del* j 
trabajo, retiro obrero, subsidio familiar, í 
descanso dominical y demás en vigor, » 
relacionadas con ja  legislación godaí y ! 
de carácter obligatorio. ¡!

Octava. Las proporidor/Q-s .serán sdfi .

 mitidas en el Registro General de] Minis- 
 tesrio de Asuntos Exteriores, hasta la una 

de la tarde deí día anterior al de la celé
 bración del. concurso, o él que le siga en 
 caso de ser festivo, reintegrsfdas con el 
 timbre del Estado que corresponda, y en 
 sobre cerrado y ¿aerado, indicando sobre 

l mi riño el asunto a que se refiere.
 Novena. Las propcsidones' presentadas 

en esta forma deberán contener, y a título 
 de exclusión en caso de ¡^cumplimiento, 
 ios documentos siguientes :
 a) Una declaración comprensiva de lag
 referencias técnicas y económicas del ' 

citante.
 b) Una relación de obras ejecutadas, y
j referencias suficientes a acreditar su ea>* 
í paridad, entre las cuales es absolutamen- 
| te indispensable la de haber realizado des- 
I pués de 1942 una obra que en volumen,
■ importanda y situación en esta capital
• sea /equivalente a la que «e trata de adju- 
j dicar.
} c) Él resguardo que acredite la cons*
| titución del depósito provisional, acompa- 
j nado del poder que justifique La represen- 
j tación que, en su caso, ostente para cor- 

currir a este concursp.
?i En dicho sobre, y aparte, se conien-círá 
r la proposición formulada por el licitante, 
i con arreglo al modelo redactado al efecto 
I y que puede examinarse en (las pficínas de 
( ías obras, eaiíe defl Salvador,,"
¡ Décima. La apertura de los pliegos 

presentados por los (licitantes ai concurso 
¡ tendrá lugar en ed actual edificio -del Mi- 
í misterio de Asuntos Exteriores, bajo la 
5 presidente del Exorno. Sr. Subsecretario 
j del Departamento o persona en quien de*
] legue, y con asistencia de la Comisión 
¡ Ejecutiva de las Obras y Dirección Téc- 
; nica de -ías mismas, el primer día hábil 
j ulterior ai de la terminación del plazo 
I para la presentación de instancias, fijado 
S en treinta días naturales a contar del ri~ 
i guíente al de (la publicación de este anyn- 
! ció en el B O LET ÍN  O F íC IA L  D E L  
1 ESTAD O , a las doce de la mañana, en 
j cuyo acto dará fe © 1  Notario a quien por 

turno corresponda en ©1 Colegio Notaría»!
!¡ de Madrid. f
í Madrid, 18 de febrero de 1946,— í$  
í Subsecretario, Tomás Suñer Ferrer

j 3 7 &A: a

j MINISTERIO DE HACIENDA 
 Dirección General de Timbre

y  Monopolios 
(Sección de Loterías)

Autorizando a la Rvda. M adre Superiora
 d e  l a  C o m u n i d a d  d e  L o s  S a n t o s  

A n geles C u s t o d i o s  d e  C h a m a t í n  d e  
la Rosa  (M a d r id )  p a r a  c e le b r a r  u n a  

rifa  e n  c o m b in a c ió n  c o n  e l so rte o  
de la Lotería Nacional del día 25 del próximo 

mes  de junio. 

Potr acuerdo de este-Centro directivo,. ! 
fecha de hoy, se autoriza a la R v da. Ma- j 
dre Superiora de la Comunidad de lo? < 
Santos Angeles Custodios, de Chamaxtin ] 
de la Rosa (iMadrid), para celebrar una j 
rfta con ©1 carácter de utilidad pública j 
y en combinación con el sorteo dé la \ 
Lotería Nacional del día 25 del próximo ; 
mes de junio, y en la que habrán de ad~ ; 
judicarae ootno premios los siguientes: ¡ 
una mdfitelería dé té para doce cubiertos, ¡ 
valorada en 2.500 pesetas . una casa de i 
muñecas., valorada ec. z-occ t

 una muñeca Mary-Pepa, valorada  en 
\ pesetas, pma los poaeedores^de laa 
i leí as cuyos números &ean Iguales^ a lo®
! de ios que obtengan los premios primen^ . 
\ segundo j  íceroejn©? respectívameníe, óeS 
r! referido sorteo de 25 de junio próximo jj 
lj rifa en la que'habrán de expedirse 25.00$
[ papeletas, cada una de las..cuales oorih 
l tendrá dos números, que venderán 5S 
• pr'ecio de dos pesetas, y quedando qbB» 
i gada ia solicitante a satisfacer a la 
¡j rienda, antes de poner ©en ©jecudóa Ift 
! rifa, éi impuesto deí 4 por 100 «obre ^  

total impoTta de papeletas que ^9® 
emitan, establecido por el artículo quisíH 

\ to del Decreto-Ley de 20 de abril de 1^75 {?
I ei del Timbre deí Estado, en la. forma $  
l 'cuantía c^spuestas ̂ en el artículo 202 d®
\ la Ley deíl Timbre del Estado, d© x8 d® 
li abril 'de 5932, y a someter los  ̂procedí 
S mientas de M rifa a cuanto previenen k #  
i disposiciones vigentes, singularmente 
i artículos sexto y séptimo de la Instnw»» 
i ción (de' 25 de abril de 1875.
; , Lo que se anuncia para oonotímieíiaW 
¡ de! público y demás que corresponda. ;
\ (Madrid, 25 de febrero de 1946.— ISa 
j rector general, Femando Róldá/T̂

M INISTERIO  
DE ED UCACIO N N A C IO N A L

Subsecretario
(Sección de Contabilidad y Presupuestos)

Circular por la que se hace pública la 
expedición de los libram ientos que se 
detallan.
, Desde el 14 de esve aí día <áe 

se fia' dado salida con destino a la Qrd¿» 
nación Central de Pagos (Secdón de Prsb 
sidencía y Educación Nacional) a las Oz>» 
den es dispuestas por la Subsecretaría J  
Direcciones Generales, para la expedición 
de los librami en. tos que a «ontihuacióo 
detallan •

DIA 14 D E  F E B R E R O
. índice 'número 35.—SMefiiíla : Atrasos a 
favor de doña, Concepción F'arzá-n, pese  ̂

I23 95 S ; Angel Pérez, Marian®
Gavín, Aos-almo Pardo y Francisco Qr<» 
tega, 1.416,66; doo Benito (Miras, 152,óow 

índice número 30.—Orense: Nómina 
especial funcionarios administrativos ást 
los 'Cuerpos Técnico y Auxiliar, 1.838.

Indice numero jy .-O ra n a d a  : '(Becas 
1 a Escuela de. Éstuífios Arabes, 1 -3 3 3 ,^  
pesetas.

Madrid : Gastos de locomoción jueces 
oposiciones plazas, Escuelas áe la Facuib 
iad de Veterinaria, 197,40.

Indice número 38,— Madrid : Obras 
’ri inisterio; 40.622 pesetas; Conseja 
Superior de Ijtyyesdgacáon«©
-̂•700.

' 'D ÍA  ib
índice número, 39.— Madrid * Gastos d% 

locomoción jueces oposiciones -cátedra* 
Universidades de (Madrid, Santiago, Ba*^ 
oelona y Granada, 2.211,90 pesetas; ídem 
plazas instituios, 2.007,40; ídem ídem, 
917,80 ; ídam Facultades de. Farmacia d© 
Madrid y Santiago qe Com.póstela, 664  ̂
ídem Facultad de Veterinaria de iMadridj, 
¿26,75; ídem Profesores de insüíütoap 
506,40; ídem id,, 1.851.60; ídem de E^* 
cuelas de Comercio, 2.510,20 y 3.281,103 
ídem cátedras Universidades de Madrid % 
Oviedo, 1.444,60; idem Escuelas de 
•txos- i ridustna-©s j . 73 x, ;  icesr?. d» í ’
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diutos, a, 2.108,60 ; ídem de Peritos Industriales 

, 4.299, '3*407 y 3.380,46; fdeín cá* 
tedra de Unívecrsida<Jes do Valladolid, V *  
tenria, Murcia, Granada y La Laguna,

•̂455»/°’ . .
Barcelona : Idem Ingreso en el magis* 

te-rio, 6? ,90.
Cuenca’ : Idem, 268,

• .Granada : Academia de iMedicina, 5.0CO* 
Valencia : Asociación para la Enséñan- 

«3 uq la Mujer, 7.000.
Vailadoílid: Academia Medicina, ó.ooo* 
Zaragoza: AGadetnfa de Bellas Artes 

de San Luís, 6.000. ' fc 
Burgos : Escuela Profesional y Técni

co del Padre Arambuni, to.ooo.
Salam anca: Escuela de Artes .y OH* 

(v: 03, 34.OOO,
Baleares: Idem de Ibiza, 24.000.
Índice número 40.— M adrid: Gastos da 

material oposiciones cátedras de Murcia 
v Santiago de Compüstela, 102,10; ídem 
cátedras Universidades Santiago de Com- 
póstete. Barcelona y Granada, 396,10; 
íclem de Murcia, 68,30; fdénvde ü  La
guna, 31,:» C.

D IA 20
Indice número 47.*—Alicante: Misterio 

de Elche, 14.000 pesetas.
Jaén : licu ó la  de Cerámica de Andú- 

J¿rr 3.50o;-5 .
H uelva: Patronato de Sarita ¡María de 

i n Rábida, 4.250.
Madrid: Casa del Nflño, 15.000; Or

questa Sintónica, 85. S*o.
Valencia: Idem, 19.000.
¡Barcelona : Sociedad de Amigos de los 

(Museos, 6.000.
Zaragoza : Junta de t5efensa de la En

señanza Católica, 12.000.
T arrag o n a  ; M t i s e ó  Paleocristiano,

- ~p - t  • .
Indice número 42.— Oviedo : Atrasos & 

favor de don Ezequiel Andrés Blanco y 
clon Enrique Cueto, 2004 Laureano Si
glas, F llix  de la Calle, Sailustlaño Mo
reno y Eduardo Luis Peláez, 318,26.

Orense : Idem doña María Josefa Ro
dríguez, 677,77.

S o ria : ídem d o n a  Carmen Merino, 
^.038,35; Santiago Casado, 263,90} JtU 
ida Rodríguez,• Peregrina Besada y Es
trella Sarnago, 2.308,50; Carmen Oron
do, Abilia Ibáñez, Leobricia Sanz, Car
men Ramírez y Leonor Ramírez, 3.986,40.

V alencia: Don Vicente Carpintero, y 
d on Pelegrín Gimen o, 187.

Indice número 43.— ¡Madrid: junta de 
la Ciudad Universitaria, 25.000.006 de pé-

D IA 21
Indice número 43 bis.*—M adrid; Nómi- 

n.a remuneraciones especiales de servicios 
centrales, 4.583,26, 70.502 y 17.602 pe- 
tetas. '

Indice número 44.— ¡Madrid : Gastos de 
locomoción de los Arqúitectoées señores 
Eisac y Vegas, 367,20 pesetas; Muro y 
Manzano, 9^5,50 ; Fisac y Ortiz, 378,80; 
Süiesio, *425,10; don Julio Eugenio Car- 
mona, 500.

índice número 45.— Madrid: Dietas de 
tos Arquitectos señores :, Bdesio, 233,50 
pesetas ;̂ Muro y ¡Manzano, 5^7,50; Fi
na c y Vegas, 195; Fisac V prt\?., 285.

d í a  1 - _
Indice número 46.—Alava : Nómina es* 

peeial funcionarios administrativos de los 
C;uérpos Técnico y Auxiliar, 1 .*02,50 
*etas. t

Albacete idéui, 1.430.

 Alicante: Idem. 1 .982,50,
¡ Avila: ídem, 5.349.
! Badajoz: Idean, i*888,#>.
i Burgos: Idem, 1*375*
j Baleares : Idem, L900,
j Cádiz: Id&rrl, 2.932.

Cácerés: Idem, 1*603..
Castellón: Idem,, i .045. 

j Ciudad R eal: Idém, 1.245.
\ Córdoba : Idem, 2.743,50.

Cuenca: Idem, 1.328.
La C oran a: Idem, 5.065.

I  Gerona: Idem, 9x0.
G ranada: Idem, 3.999,50.
Guadalajara :• Idem, x. 172,50, 
Guipúzcoa: Idem, 1.475.
H uesca: Idem, 1.237,50.
H uelva: Jdem, 4S5.
Jaén : Idem, 2.328.
Las Pal-mas: ídem, 1.290.
León : Idem,’ 2.3S4.
Logroño: Idem, 1.592,50,
Lérida: Idem, 1.319.
Madrid: Idem, 15.016,70. '
¡Murcia: Idem, 3.744,50.
N avarra: Idem, 947,50.
Falencia: Idem, 1.123.
Salam anca: Idem, 4.141,50/ 
Santander: Idem, 1.345.
Santa Cru2 dé Tenerife: Idem, 3.0x7. 
Segovia: Idem, 1.092,50*
Sevilla: Idem, 5.492,
Soria : Idem, t.430,50*
Tarragóna* Idem, 1.310,50.
Valladolld: Idem, 4.952.
Tolédo: ídem, 1*999,
Z am ora: Idem, 1.515.
Z aragoza: Idem, 5.845.
M adrid: Inspección de Servicios Ad

ministrativos, í *666,66.
Indice, número ^y.-^Burgos : Gastos de 

locomorión Jueces oposiciones a ingreso 
en el 'Magisterio, 389,70; Graduada del 
Magisterio, 66,70 pesetas.

M adrid: Idem a Escuelas de Peritos 
Industriales de Alcoy, ¡Bilbao, Gijón y 
otrks, r.771,60;. ídem de Escuelas de In
genieros Industriales de Bilbao, 207; ídem 
Tribunal tesis doctoral de don Alejandro 
Dtes y don Antonio Sobrino, 730,28; ídem 
cátedras institutos, 1.166,90 y 1.611,20; 
ídem cátedras de la Universidad de Ma
drid, 422,60; ídem de Murcia y Santiago' 
de Compostela, 550,80; ídem de Ja Es
cuela Superior'de Arquitectura, 770; ídem 
Escuelas de Comercio de Jerez de la Fron
tera, Ciudad Real, Cartagena y  Las* Pal
mas, 3.794,10; ídem» cátedra Universidad 
de La Laguna, 557,48 i ídem Escuela de 
Peritos Industriales, 1.647; ídem de la 
Escuela.de Bellas Artes dfe Barcelona y 
Sevilla, 422,40*; ídem Esoudá de Peritos 
Industríales, 2.729,80, 1.627,20 y 4*551,20; 
ídem inspecciones Énseñariza Primaria 
&e Madrid y Barcelona, 352,80; cátedras 
de Institutos, 1.456,80.

Baroeloná: Escuela Superior de Bellas 
Artes dé San Jorge, 49.90O. /

Granada : Escuda Arabe, 1.333,32.* 
Zaragoza: Academia Medicina, 6.000. 
Indice número 48.— M adrid: Museo de 

Ciencias Naturales, t6G,66 pesetas; be* 
cas en la Universidad, 7.499,96; nómina 
diferencias sueldos Jefes superiores, 500.

. ' ( ' D IA 23.
índice número 49.— Lugo ó Atrasos a 

favor de dóti Luís Arias de la Torre, 
i ir , 11 pesetas*

Oviedo: Idem don Juan Jamargo y 
dón Mariano López* 200,

T arragona; Idem don Francisco La- 
rrodé, 986,10; doña Josefa Bons, 152,75;

doña Pilar Baqué, Carmen Tom é y doña 
Cintá Soló, 91,14; doña Cinta Cabe 
108,33. ' \

1 DIA 23
- Indice número 50.— Madrid : Fundáció; 
Vega Inclán, 55.000 pese4a ? ; Escuel 
Especial de Matronas, 260.000; Muse- 
Arqueológico Nacional, 150.000; Muse 
Sórolla, 40.000; Escuela de Formaciói 
Profesional del Centro Parroquial d? la 
Maravillas, í.ooo.

Oviedo: Escuelas Nocturnas del Ofcis 
pado, 5.000.

Santander: Escuela Municipal de Arte 
y Oficios de forrelavega, 10.000.

Alicante: Escuela 'de Comercio, 7,0*3

D IA 26
Indice 'Uitmcro 51.— ¡¡Madrid: Seecióí 

Femenina de F. E. T . y de las JONS, 
36.500.2.83,18 de pesetas ; Patronato «Ju&i 
de la Cierva Üodorníu», 15.958.000; R ea  
Academia de Ciencias Exactas, -Física. 
y Naturales, 91.000 pesetas: R e a l Áca 
íiemia do Ciencias Morales y Políti 
cas, 78.000; Real Academia de Faftna 
cia, 50.000; Frente dé Juventudes d  
F . E.#T . 3" de 1 as J. O. N. S.. peseta 
68.495.993,11.

Indice número 5?.— 'Barcelona: Nóitti 
na especial funcionarios administrativo 
de los puerpos Técnico y Auxiliar, pe 
setas 12.432.

L u g o : Idem, 1.735.
Oreríse j 'Idem* 1.838.
Pontevedra: Idem, 2.541a
V iz c a y a : Idem, 2.265.
T eru fil: Idem, 1.219.
Las anteriores relaciones se publicaroi 

en el B O LE TIN  O F IC IA L  D EL E S fA  
DÓ de 2 de enero y 16 doj corriente riles

Lo que se publica en el B O LETt> 
O F IC IA L  D E L  E STA D O  a los efecto 
da la regla octava do la Orden miníate 
rial de 10 de enero de 1041 (BOLETUS 
O F IC IA L  D E L  E STA D O  de 26 de fe 
brero).

Madrid, 26 de- febrero de 1946.— El Jeft 
de Ir Sección, Nicolá9 Arias Ándréu,

Dirección General de Bellas Artes
Anunciando a concurso la plaza vacante 

de Auxiliar para los trabajos de la Jun~ 
ta de Iconografía Nacional.

Se halla vacante la plaza de Auxiliar 
kpara los trabájos de la Junta de Icono
grafía Nacional, dotada COri el sueldo 
anual de cuatro mil peseta^, que ha de 
proveerse por concurso, de conformidad 
con lo dispuesto por'Ordenes de 26 de 
diciembre de 1934 y de esta fecha. Los 
aspirantes podrán presentar sus instan
cias en él Registro Gefteral de eáte Mi
nisterio, acompañadas d£ tpdb* lfci do
cumentos, hasta las dos de la tarde de} 
último día del plazo de qulnoe labora
bles,'a contar de 1» publicación del pre
sen te anuncio en e 1 B o l e t í n  o f i 
c i a l  DE¡L E ST A D O .

Para tomar parte en el mismo se ne
cesita ser español, mayor de edad, tito 
tener antecedentes* penáles, ŷ  demás re
quisitos exigidos por la legislación vi
gente para óptar a plazas del Estado, 
pudiéhdo «alegar cuanto* méritos esti
men convenientes, 'siendo considerados 
preferentes la posesión- de título oficial 
y haber prestado servicios eñ la Junta 
y de preferencia los dé caUtlagadón dé 
los fondos de la misma. ,

Madrid, ¿2 de febrero de 1946.— EJ 
Directdr general, Juan de Contreras.
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría 

(Sección  de Personal de Cuerpo  Especiales
)

Anunciando concursos entre Técnicos-
mecánicos de Señales Marítimas para 

 provisión de las plazas que se indican.

En cumplimiento de lo prevenido eñ lá 
Orden de 6 de agosto de 1942 (BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO de! 
14), modificando el capítulo II del Re
glamento para la organización y servi
cio 'd el Cuerpo Técnico - mecánico de 
Señales Marítimas, se anuncia, para 9U 
provisión, la plaza dal' Faro Ordinario 
de Guetaria (Guipúzcoa), a fin de que, 
en el pflazo de tréinta días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO, pue
dan solicitarla, .por conducto reglamen
tario, los que, perteneciendo al átado 
Cuerpo, le9 convenga prestar servicio 
en el mismo y reúnan las condiciones 
neaesárias, mediante papeleta ajustada 
al formulario Inserto en el referido BO
LETIN O FICIAL DEL ESTADO, fe
cha 14 de agosto de 1942. « • ' *

Madrid, 22 de febrero de 1946,— E-1 ;
^Subsecretario, J. Marquina.

• Ert cumplimiento de lo prevenido en 
la Orden de 6 de agosto de 1942 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
14), modificando el capítulo II  del fte- 
glafiléhtd para la organización y Servi- 

x rio del Cuerpo Téanico - mecánico de

Señales Marítimas, se anuncia, para su 
provisión, uná plaza de Suplente en la 

*prdvíncia de La Cor uña, a fin-de que, 
en el plazo de treinta días naturales, a 
contar desde eí siguiente ai de lá pu
blicación de este anuncio én el BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO, pue>- 
dan solicitarlas, por conducto reglamen
tario, los que, perteneciendo al citado 
Cuerpo, les convenga prestar servicio en 
la misma y reúnan las condiciones ne
cesarias, mediante papeleta ajustada al 
formulario inserto en el referido' BO
LETIN O FICIAL DEL ESTADO, fe
cha 14 de agosto de 1942,

'Madrid, 22 de febrero de 
Subsecretario, J. iMarqüirtá.

r* - > ' 1 1»

Desiertas en el cohcurso anunciado 
en el BOLETIN O FICIAL DÉL ES
TAD O  de 8 de enero de 1946 tai plazas 
de los Faros Aislados que a Continuación 
se indican, .y en cumplimiento de lo pre* 
venido en la Orden ministerial de ó de 
agosto de 1942 ((BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO deí 14), modificando él 
capítulo II del Reglamentp fiara la or* 

; ganización y servido del Cuerpo TécnL 
coméfcánicó de Señales (Marítimas, se 
anuncian nuevamente, para 9u provisión, 
dichas plazas, a fin de quej en él plazo 
de treinta días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, puedan salid táriaa>, por 
conducto reglamentario,- los qué, perte
neciendo al citado Cuerpo, tés convenga 
prestar servido en los mtémos, medlfifi* 
te papeleta ¿justada al formularia in* 
serto en él referido BOLfiTIN O FI
CIAL DEL ESTADO, de'fécftá 14 dé 
agosto  ̂ dél afió 1942.

Los Faros a que se contrae el pre
sente anuncio son I09 siguiéntes:.

Isla del Aire Baleares
Barra de Huelva ........  Huelva.
Columbretes ................ . Castellón.
Jamba Las Palman
Punta Abona ... Tenerife.
Sálvora Pontevedra.
Islas Sisargas ............... La Corufia,
Cató Tiñoso ..... ..............  Murcia.

Madrid, 22 de febrero de 1946,— El 
Subsecretario, J. Mafquina.

En cumplimiento de'lo prevenido eirla 
Orden de ó de agosto de 1942 (POLE- 
TIN O FICIAL DEL ESTADO del. 14), 
modificando eí capítulo segundo del Re
glamento para la organización y servido 
del Cuerpo Tócriico-mecánico de Señales 
Marítimas, se anuncian pqra su provisión 
las plazas dé los Faros Aislados que sl 
cpntmuadón se indican, a fin de qué en 
eí «plazo de trei.ttta días naturales, a con
tar desde él siguiente al de lá publica
ción de éste anuncio én él BOLETIN. 
O FICIAL DEL ESTADO* puedan soli
citarlas, por éonducto reglamentario, los 
que perteneciendo al citado Cuerpo les 
convenga prékar sérvído en loa mismos 

reúnan las 'Cpgdidoneá necesarias, me
diante papeletá ajustada jA  formulario in
sertó en el referida BOLETIN O FV  
CIAL DEL ESTADO fedta 14 de agos
to de 1942.

Los farós a que se contrae el presente 
anuncio Son los siguiéntes:
2abo Lebeche ............... Baleares.
Boya de la Llosa, Luz •

Puerto de Sahtá Pola,
Isla de Tábáréa y Cabo . . ‘ .
de Santa Pola .......... Alicante.

Tourifián .. ................... La Ccxrufia,
La Isleta Las Palmas.
I?adaquéá .......... . Gerona.

Madrid, 22 de febrero de 1946.^6^ 
Subsecretario, }. Marquina.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  Dirección General de Previsión

Transcribiendo relación de las Compañías de Seguros autorizadas por este Ministerio para sustituir al patrono en las obligaciones 
que a éste le impone la legislación vigente sobre accidentes del t r a b a j o .

Número  de  
orden

no m bres  de  LAS ENTIDADES
Radio de acción 

del seguro.

Fecha de la  

inscripción

Clase del seguro 

queç efectúan

D o m i c i l i o s

1

3
1

’4

á  :

;
i* •

/ V?

SN

v  9 -
p

«La Previsión», Sociedad Mutua contra 
Accidentes del Trabajo ..................... .

«La Previsora», Mutua Patronal sobre 
Accidentes ded Trabájo .......... .......*......

Mutua de Contratistas de Obras y Maes.
! tros Albañiles, de Barcelona........... ......

‘Mutua Metalúrgica Seguros

Mutua Catalana de Accidéñtos e Incen
dié^ ............. ........................ ................... .

Mutua Barcelonesa de Descargadores ...

Mutua'Montañesa de Seguros .............. .

Mutua Asturiana de Aocidéhtes ..............

Mutua RftgiónitJ dé Accidénte* dd  Tra
bajó 4 ......

1 1 
‘  1

Nacional 1

Provincial

Local ...............

Regional .........

Regional .........

Provincial .......

Provincial c o n  
seguro agrí
cola .......... .

Nacional .........

Regional

l
1

2 >  7-90í

>  9-903 

3O.9-9Ú4

20- 9-905

30- I-906 

14-  5-9O6
/

31̂ IO-$06 
1* 7̂

' !

23-10-907 j

Á  todo riesgo ..

Idem !  

ídem,  ̂|
Idem ...... j

’  . ¡ 
Idem |

ídem 1
\ ¡

<
! *  _ '

Idem
ídem

Idem
k ^

Madrid: San Bernar- 
d é ,'63.

Vitoriá: Prado, 5.

flaréelona.* Aragón, nú« 
rnéro 297.

Barcelona: José A. Cla- 
vet,; 2.

Barcelona: A. Mardí^ 
número 41.

Barcelona: Pasaje do 
la Banca, 1 y.3,.jprin^ 
cipal.

Saritandor: Calderón, 7.
Gijón (pviedo) : Mar

qués de Sjm 'Este-i 
ban, 21,

Barcelona: Diputación,, 
número 276.
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Número  de

orden
NOM BRES DE LAS ENTIDADES

R a d i o  d e  
acción del 

seguro

Fecha de la

inscripción

Clase del se
guro que 
efectúan

D o m i c i l i o

%o

A i

”  - L . .. . ■■ t,<iu...,L.,u. ...... H..J.UILW.P.JMW
1

Mutua <f<g> T ransp ortes «La Alianza» c,**.. 

M utua Genera] de Seguros

Local ........... .

Nacional . ...

J
t 8- 7,-908
1
1
í 26- 6-908 
! , • . .

28-1 &~QG&

l8- 6-909

15- 3-9IO

•|
| A 'odo riesgo ...
1

| Idem

Barcelona: V ía Layeta* 
na, 6/ y Juan Mena, 
número 2.

B arcelo n a: Balm es, 17

12 L a  M utua 'Ue Accidentes de Zaragoza.». R egional c o n  
segyro agrí-

Idem

y i 9 '

Z a ra go za: Sancho 3?, 
G il, 4.

Madrid : Barquillo, 1 x* 
principal.,

M adrid: Barcaló, 7.

33 M utua de Accidentes del T rabajo  de las 
A rtes1 <dé(l Libro ............................................. .. Provincial

t

Idem

'*4 ' , , «La> U-nicp», Sección M utua de Acciden
tes ¿el T rabajo  .......... ........................................................ Idem .y......

*5 M ntua de Accidentes del Trabado del 
C entro de Carpinteros M atriculados, 
de Barcelona ................................. 31- i-9 12 

26-14 -Qi 3

Idem B arcelona: D iputación, 
núm ero • 195, prai.

Valencia del C i d : Co-
¿6 M utua V alenciana sobre Accidentes del 

T rabajo  .................................................... Nacional ¿ Idem

*7 M utua Sabadeílense de Accidentes del 
Trabaje^ y Enferm edad ......... Loca]

 ̂ 1 7 d,

12- VQIQ Idem

'lón, 82.

Sabadell (Barcelona) a 
Cruz, 90.  ̂

M adrid: Fuencarra!, ó, 
segundo.

V igó  (Pontevedra) : Po- 
.licarpo Sanz, 25.

R  e  u s (Tarragona) : 
Plaza de Prim , 6, i.®

B ilbao: E rciiia, 6.

;8 Unión de M aestros Pintores ................. Provincial

J 7 7.

ii-u -9 2 2

23- & P ?

.. ¡o» 2-923

Idem
1

*9 La Mutualidad N aviera .. . . .. ... .. .. ... .. .. ..lo Idem

20 «Reddis», Sociedad de Seguros Mutuos 
contra Accidentes del T r a b a jo ............ Provincial .. .. .. .

Provincial .. .. ..

0

Idem

2 I Sociedad de Seguros Mutuos de Vizca
ya sobre Accidentes del T rab ajo  ....... A-02 “X Idem

23 Mutua de Accidentes de Pam plona ....... 'Provincial .. .. .. 20. 1-024 Idem P am p lo n a: San Fran
cisco, 3, segundo.

* 3.
M utua Patronal! Accidentes del T ra

bajo c. . . . . . .o.™». Loe al ......»«•„».» í 3- 5 ^ 4

a i-  6-924 

i6-i i -9í2S

Sólo incapacidad 
temporal . . . .

Á  todo riesgo..

Idem *,<.»»»...

/24

25  - i

Mutua H arinéra de Navarra* Provincial 

l o e 20

V, 1 g o (Pontevedra) 2 
T . del Banco de E s 
paña, Xi.

Pam plona: N a v a s  da 
T olosa, í i .

M ad rid : San feemardo,.
« L a ; Equidad», M utpa de Seguros con

tra Accidentes ded' T rabajo  ....... .

26 M utila Patronal Leridana contra A cci
dentes del T rab ajo  ...............................

¡

Provincial c o n  
seguro a g rL  
COla ,...«»*•o»»®

Provincial .. .. .. .

núm ero 63.

OO- w
+

Lérida . Av. del Caudi
llo, 10, K.9

B arcelo n a: C aspe, 38, 
principal.

M adrid: P. del M atute,

27 . i M utualidad de Seguros contra Acciden- 
/ tes del T rabajo  de la Asociación de 

M aestros Pintores, de Barcelona ....... 29- 5-926 

28» 1-927

’qi- I--Q27

. Idem

aS

,29

L a M utua H ostelera .......... .o.',.,........... .. Provincial ■..«w, 

Com arcal

Idem *__ I

M utua Igual adida de Seguros contra Acu 
cidentes del T rab ajo  .......................................

^  v •  ̂ ! 

. Idem

número 12, 2 ?

Igualada (Barcelona) 15 
N ueva, 33.

Valencia del C id :  F élix

S o

. 1

M utualidad Patronal de ?a Sociedad Co
operativa de Fum igadores de España.

•' ' v 1 

' ' ■ ■ • '  ,  ■ ' 
M utualidad Patronal de Vaquerías .. .. ..

M utua de Seguros del i Panadés contra 
Accidentes del Trabajo/ .......... , . * . o ...........

N acional. E sp e 
cialidad de su
seguro .........o-,V  •« • • t o c o * 20- 3-928 

28- 5-9^9

. 28-Ú»928 

n 9*. 2-929 !

' ’ ' i
¡

Idem ....

32

/Provincial

R egional

..Idem

Idem

Pizcueta, 26.
M adrid: M ayor, 4 ,  prL  

'  mero, B..

Villafranca del Pana

' 33
i

• / :

Mutua Patronal Castellan a (Sociedad de 
Seguros contra los Accidentes del T ra 
b a jo  en la Industria y 'e n  la  Agricul- '

tUra) .  a .o o .w í'ic W T

N

Nacional c o n  
seguro agrí
cola Sólo incapacidad 

temporal
).

dés CBareelona) : San 
. Francisco, 26» ?

V a lla d o líd : P. Zorrilla, 
núm ero ¿á y a4. •
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Número de orden NOMBRES DE LAS ENTIDADES Radio de acción, del seguro

Fecha de la 
Inscripción

Clase del seguro que efectúan D o m i c i l i o

34
35

?fi

37 
' 3*

30

40

4*

.42

43

44

'4.5.
4.6

47
43

49

' ' -5o 

5i

P
53

54.
55
56

’ : 57 

53

59

Mutua Guiipuzcoana de Seguros ...........
Mutualidad Patronal de Vinos y Aguardientes .................... ...................................
Mutualidad de la Federación Industrial de Autotransportes ¿e  Cataluña, F. I: A. T. C.........................................................
La Mutualidad de Guecho ........ ..............
Unión Patronal Mutua para los Accidentes del Trabajo ..... ................................
Mutua de Accidentes del Trabajo de T arragona ...................  . ^
Asociación Mutual de Seguros «Layc«- •tana» .......................  . ,
Federación Madrileña de las. Industrias de Carnes (Sección de Seguros de Accidentes del Trabajo) ...............................
Mutualidad «de Accidentes'de Mar y Accidentes del Trabajo ......... ................• •
Mutualidad Catalana Mercantil e Industrial sobre Accidentes del Trabajd ...
Mutua dp Accidentes de-1 Trabajo de la Industria /Hostelera v Similar de Madrid (M. A. T. I. H. S.) .............

Mutua Comercial Aragonesa ...................Asociación de Vendedores de Pescados al por menor de Madrid .....................
Mutualidad Patronal Ilicitana ............
Mutua de Accidentes del Trabajo dél» Puerto de Valencia .................................
Mutualidad de Productores «Seguros sociales» ................................

i
«Ferrovfas», Mutualidad' Patronal de Seguros contra Accidentes del Trabajo...
Mutualidad de Empresas Minero-Sidero- Meta'lúrgicas de Vizcaya «Misime- taya» ..................................................
Mutualidad dft Seguros de la Sociedad de] Gremio de Carbonerías de Madrid.Mutualidad Naval del Norte ...................

Sociedad de Seguros Mutuos «Martie- rra» .....................................
Seguros Mutuos para ' Accidenten dfcl Trabajo ................................i..............
Mutualidad Patronal Minera del Suroeste ............................................................
Mutualidad Patronal sobre Accidentes del Trabajo Vallduxense .......................

Mutualidad de Industrias Minero-Metalúrgicas y Derivadas y Complementarias ........ ................................................ ......

«Dionisio», Mutualidad Patronal del Se
guro contra los Accidentes «del Trabajo en la' Industria .......................

Provincial ........

Provincial

Regional .........
Local ......... .

Loca’* ................

Provincial .......

Nacional ..... ¿...

Provincial ........
Nacional

Regional ...........

I ocal ... . . .. .......

Regional ...........
Provincial ..........Local ............

Loca! ....................

• Regional .............

Nacional ............. '

Provincial . . . . . . .

Le.«al ....................Nacional ......... .

Nacional .............
Regional .............
Regional............

Local ........ y .

Nacional ...........

Provincial . . . . . . .

0- 2-929 

29- 5-929

7- 4-930

6- 6-930

4- 7-930 

3-10-931 

9- 7-932

1 1 - 8-932

7- 34)33

3 0  3-933 •

12- 4-933

12- 4-933
22- 4-933' 
22- 4-933

22- 4-933

22- 4-933

24- 4-933

24- 4-933

27- 4-933 
27-4-933

27- 4-933
29- 4-933

. 29: 4-933 

29- 4-933

2 0  4-933 

6- 5-933

A todo nesgo .. 

Idem ....................

Idem ................
Idem ................

Sólo incapacidad temporal .....
A todo riesgo .. 

Idem ................

Idem ................
Sólo seguró obligatorio ..........
A todo riesgo .♦ 

»
Idem ................

Idem ....................
Idem ....................Idem ....................

Idem ....................

Idem ....................

Sólo seguro obli- , gatorio ............
t

Idem . . . . . . . . . . . . .

A todo riesgo •• 
Sólo seguro obligatorio ............

Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................

A todo riesgo . .

Sólo seguro obligatorio ............

Idem ....................)

San Sebastián: Eohai- 
de, 4, 1 ,°

Madrid: Atocha,>89, se. 
gundo.

Barcelona: Av. José Antonio, 702, bajo.Algdrta (Bilbao) : Avenida de Basagoiti, 28.

Oviedo: Urfa, 23 , bajo.
T arragona: M é n d e z  Núñez, 6.
Barcelona: Av. de José Antonio, 639.

. Madrid: Carretas,- 10 .

M adrid: Sta. Teresa, 7 .
Barcelona: ^Rambla de 

Cataluña, 15 , praíl.

Madrid: P. del Angel, número 13 .
Zaragoza.: Temple, i3.
M adrid: Palma, 27.Elche (Alicante) : Ca- •, nalejas, 43.
Valencia de4 Cid: Reina, 42 (Grao).
S. Sebastián: Oquen- 

do, 28.

M adrid: Prado, 26.

B i l b a o :  Rodríguez 
Arias, 8, 3.0

Madrid: Esparteros, 3 .
Bilbao: Alameda d e  Mazarredo, 6 .

*Bilbao: A starloa,’9.
Sevilla : Rivero, 7.
Huelva: Gral. Oueipo de Llanp, 59, bajo.
Valí de Uxó (Caste.. llón) : Plaza de*l Angel, 12 .

M adrid: Alfonso X II, número 30, i.°

Huelva: Oficinas de la C 0 m p a ñía de Río 
Tinto.
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Número de 
orden NOMBRES DE LAS ENTIDADES Radio de acción 

del seguro
Fecha de la 
Inscripción

Clase del seguro 
que efectúan D o m i c i l i o s

6Í

62

63
64

65

66

68

69

,70 

7i 

7 2

73

74

, 75

' 76
■■

77

73

79

80

81

Mutualidad de la Confederación Gremial 
Catalana contra Accidentes del Tra-

Mutua de Accidentes del Trabajo en Ho. 
teles, Cafós, Restaurantes 'y. Simila
res (A. H. C. R. i; S.) ..... ...............

Mutua de Seguros Agrícolas M. A. P. 
F. R. E ......... ...........................................

Mutua General Agropecuaria'...... v.........
Mutualidad de la Proipiedad Urbaha Es

pañola (Asolación de Seguros contra 
los Accidentes del Trabajo) ...............

Mutua Patronal de Barcelona ..............\

«La Mutual Almanseña», Mutualidad 
Patronal del Seguro contra los Acci
dentes del Trabajo en la Industria ...

Mutualidad de Seguros de Empresarios
de Espectáculos de España .................

Mutua de Seguros de Armadoras de Bu
ques de Pesca de España .....................

• i
Mutualidad de (Empresas Mineras e In

dustriales de Asturias ........... ..............

«La Providencia», Sociedad Mutua de 
Patronos para Accidentes d€*l> Trabajo.

Mutualidad de Transportistas del Ndrte 
de/España .................... ;.................... .

Mutua sobre Accidentes del Trabajo de 
la Industria Panadera de 2a provincia , 
de Valencia ........................................ .

«Soliss», Mutualidad Provincial de Se
guros Sociales...... .............. .............. .

«La Legal», Sociedad de Seguios Mu
tuos-sobre Accidentes de) Trabajo ...

«El Vulcano». Sociedad de Seguros Mu
tuos sobre Accidentes del Trabajo ...

MutualicFa^ Patronal de Consignatarios 
de Buques de Las Palmas ........... .

Mutualidad Mercantil Madrileña de Se*- 
'guros contra Accidentes del Trabajo.

Mutualidad Patronal de Cafeteros, Ho- 
.teleros y Similares de Vizcaya ..........

^Mutualidad Gremial de Seguros contra 
los Accidentes del Trabaj'o ...............

Unión Mutua Patronal ...... .................. .

Mutual de Previsión', de Comercio, In
dustria y Agricultura ¿e Valladolid...

Regional ..........

Regional ..........

Nacional c o n  
seguro agrí
cola ..............

Nacional ..........

1 Provincial .......
I*

Loca! ...... ........

Local ...............

Nacional ..........

Nacional ..........

Local ...............

Regional ..........
!

Provincial

Provincial c o n  
seguro agrí
cola ..............

Provincial ........

Provincial *......

Provincial ........

Local ...'.,.....7..

Varias provin
cias ..............

Provincial ........

Provincial ,.L...

Provincial c o n  
seguro agrf. 
cola ••«••••••«••

s- 5-933 

S- 5-933

9- 5-933 

9- 5-933

13- 5-933 *

13- 5-933

13- 5-933.

13-'5-933 

17- 5-933

17- 5-933

23- 5-933 

23- 5-933

23- S-933

23- 5-933

10- 6-933

10- 6-933

2®- 6-933

20- 6-933

24- 6-933 

24- 6-933

24- 6-933
/ >

24- 6-933

A todo riesgo .. 

Idem ..............

Idem ...............

Idem ...............

Idem ...............

1
ídem ...............

Idem ...............

ídem ...............

Idem ........*....

Sólo seguro obli
gatorio .........

A todo riesgo ..

Idem ...............

Idem ...... .....i.

ídem ...............

Idem ...Ti.........

Sólo incapacidad 
temporal .....

Sólo seguro obli
gatorio .........

Idem ...............

A todo riesgo ..

Sólo seguro obli
gatorio .........

A’ todo riesgo ... 

Idem .............

Barcelona: Fontanella, 
número 1?.

Barcelona: Av. de Josó 
Antonio, 625, pral.

Madrid: A. de Calvo 
Sotelo, 25.

Madrid: Echegarav, 25,

Madrid Costanilla do 
los Angeles, 15 , i.° 
derecha.

Barcelona: A. del Mar» 
quésf de ¡la Argente
ra, 4.

Almansa (Albacete)
- General Aranda, 6.

Madrid: Alcalá, 37.

Madrid: Plaz^ de- las 
Cortes, 3 , i.0, izqda.

Oviedo: Marquús d e 
Santa Cruz, 14.

Salamanca: C r e s p o  
Rascón, 17 .

Pamplona: Paseo . d e 
Sarasate, 5 , 5.0

Valencia del Cid: Go- 
bernador Viejo, 7.

Toledo: Plaza de Zoco- 
do ver, 1 , 2 y 3 .

Madrid: Hortaleza, 38, 
segundo.

Madrid: San Bernardo, 
número 63.

Las P a l m a s  (Cana, 
rias) : Eduardo Be* 
not*, 4 (Puerto Luz).

Madrid: Hortaleza, nú
mero 2, 5.0

Bilbao: Ribera, 7 y 8.

Gijón (Oviedo) :i Corri
da, 29, 2 .*

Santa Cruz de Teneri
fe (Canarias) : Ro- 
bayna,

Valladolid: Pasión, 26.
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Número de 

orden NOMBRES DE LAS ENTIDADES Radío de acción 
del seguro

Fecha de la 
inscripción

Clase del seguro 
Que efectúan D o m i c i l i o

$2

S;,

s4

Só

s :

S8

So

90

91

/

•
92

93

)

.94

95

96
V

97

98 

99'

100

¿OI
4

«Júcar», Mutualidad Patronal de Segu
ros de Accidentes cíol Trabajo ..........

.
,

Mutualidad .Carbonera del Norte .,........

'«Mutualidad Comercial», Sociedad de 
•Seguros Mutuos contra Accidentes del 
Trabajo ...................................... ............

Mutualidad do Fabricantes de Pan de 
los .pueblos de la provincia de Madrid.

Mutua <Je Seguros de Tarrasa .........

Mutualidad Patronal Pesquera .............

Sociedad "Mutua de Accidentes ^el Tra
bajo do la Fábrica de Explosivos, Pro
ductos Químicos y Minas ..................

Mutua Cerrajera y Similares de Barce
lona ..........................................................

Mutua Patronal «Tárrega» contra Acci
dentes* del Trabajo ................ i..............

Mutua «La Confianza», sobre Acciden
tes del Trabajo do la Sociedad de 
Maestros Sastres y oficios similares, 
del Ramo de la Aguja de Valencia ...

Mutua Granadina de Artes Blancas, In
dustria, Comercio y Agricultura ......

«La Concordia», Mutualidad Patronal, 
contra Accidentos del Trabajo en la 
Agricultura y en la Industria ..........

«La Seguridad Mutua», Sociedad de Ac
cidentes del Trabajo .............................

Mutualidad de Seguros contra los Ac
cidentes c]el Trabajo on Ja Industria, 
4 e Carlet ................................ ..............

Mutua Felanigense de Accidentes del 
Trabajo .......,............................................

Mutualidad ,Patronal «La Previsora», do 
Seguros contra Accidentes del Traba
jo en la Agricultura e Industria, de

. Villarrubia de Santiago.........................

/ .
«Mutua Panadera», Seguro de Acciden

tos del Trabajo ................. ................
Mutua Mariresana de Seguros Sociales.

Mutualidad de la Unión Sindical de las 
Industrias del' Libro ..............................

«Mutual Corchera», Mutualidad Indus
trial y 'Mercantil de Seguros contra 
Accidentes dol Trabájo .........................

Provincial c o n  
seguro agrL 
cola ..............

Nacional ..... .

Provincial ..... .
Provincial ........
Provincial ........

Nacional ..........

Nacional ..........

Regjonal ..........

Local ...............

Provincial ........

Provincial c o n  
seguro agrí
cola ...........

Comarcal c o n  
seguro agrí
cola ....*.........

I oca! .... .......

Local .......... ..
Comarcal c o n  

seguro agrí
cola ...........

Comarcal c o n  
seguro agrí
cola ..............

Provincial .......
Comarcal .......

Local ...............

Provincial ........

1!
26- 6-933 

*6- 6-933

30- 6-933

' 30- 6-933

10- 7-933 

i»- 7-933

1»  7-933 
**

* 13- 7-933 X
2T- 7-933 

22- 7.933

22- 7-933

3- 8-933 

22- 9-933

í
30- 9-933 

30- 9-933

30- 9-933

18-10933
27-11-933

27-11-933 

27-i 1-933

 ̂ 1
! . 1 ! A todo riesgo ..1

Sólo seguro obli
gatorio c......

Idem ..... .........
A todo riesgo

Idem ...............
Idem ...............

Sólo seguro obli
gatorio .........

A todo riesgo .. 
Idem ...............

Idem ...............

Idem ...............

Idem ...............

Idem ............

Idem ......... .

Idem .;..........

Idenr .... ...... .
Idem ......... .
Idem ............

Idem ...............

Idem .......... .

**

1 '! .
Alcira (Valencia d e l  

C id): Doctor Fausti
no Blasco, 19

Bilbao: Bailón, 5 y 7* 
segundo.

Bilbao: Hurtado Amé- 
zaga, 20,

Maárid : Juan de Mena, 
número 11, i.°

Tarrasa (Barcelona) "2 
García Humet, 2.

V i g 0 (Pontevedra) S 
Velázque2 Moreno, 9.

Bilbao: Orueta, 6.

Barcelona: Canuda, 41
y  43.

Tárrega (Lérida): Prat 
de la Riva, 18, praL

Valencia del Cid : Ave» 
nida María Cristina 
núnwo 3.

Granada: Carrera áú 
Darro, 17.

Villa de Don Fadriqti* 
(Toledo).

Tomelloso ( C i u d a d  
Real) : Plaza de Es
paña, 3.

Carlet (Valencia d e l  
C id ): Gral, Prim, 5.

Felanitx (Balear e s ) 1 * 
Plaza del Arrabal, 9.

6

1

Villarrubia de Santiago 
(Toledo).

Madrid: Palma, 10.
Manresa (Barcelona)*! 

Plaza d e 1 General 
Mola, 3.

Barcelona: Balmes, 30, 
principal.

falafrugell (Gerona) í 
San Sebastián, 1,
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NOMBRES “DE LAS ENTIDADES'

Radio de acción 

del segruro

Pecha de la 
Inscripción

l
j Oíase del seguro,, 

| qué efectúan
D o m i c i l i o !

,102

103

W4

J°S

106

joy

108

109

i
rio  

' IIX 

.112

113

*

.114

*15 •

116

117

118

X19
120

t a i

122

{*23

1*4
^ 5

«Mutua Bilbaína)), Sociedad de Seguros 
contra Accidentes del Trabajo ..........

«La Metalúrgica»,* Mutua de Seguros 
contra Accidentes del Trabajo ..........

Mutua de Accidentes Papeleros ..............

«Museba», Mutualidad de Seguros de 
Banca .........................................................

Mutua Harinera de ^Accidentes del Cen.
1 tro de España .........................................

Mutualidad Patronal de Seguro contra 
los Accidentes del Trabajo en la In
dustria «Ibesvico» ............. ,...... ............

Mutualidad de Levante .............. ...............

Mutua Segorbina sobre Accidentes del 
Trabajo ................................................. f...

Asociación Mutua de Accidentes del 
Trabajo de los Patronos Tbcineros y 
Adheridos ...................................................

Mutualidad Patronal Baztandarra .......

Mutualidad Patronal de la Industria y 
Agricultura de Novelda ..........................

Mutualidad Española de Seguros Agrí
colas e Industriales M. (E. S. A. I. ...

Mutualidad Industrial y Mercantil de
• Avila y su provincia ..........................

Mutualidad Unión Patronal ......................

Mutua de Ceuta .........................................

Mutua Carcax ...................... ....... .....M ...

Mutua Regional Gallega de Seguros ...

Mutuftl Naviera Mediterránea ..... . .

Mutualidad Agraria Valenciana ..............

Mutualidad Segoviana de S eg u ro s..........

Mutua de Accidentes de Lluchmayor ...

Mutualidad Mercantil Salmantina ..........

Mutua General Industrial y Agrícola 
(P. A. C  T.) .......................;.....................

Mutua de Accidentes de la Sociedad de 
Maestro? y Patronos Carpinteros y 
Oficios Similares .....................................

/

Provincial ........

Nacional ...........
Nacional ...........

• '
Nacional ...........

Regional .........

Nacional ..........

Regional ...........

Comarcal ........
1

Provincial ........
Comarcal ........

Comarcal c o n  
seguro agrí- ¡ 
cola .............. |

Nacional c o n  
seguro agrí
cola ...............

Provincial .......

Provincial ........

Comarcal c o n  
seguro agrí
cola ...............

Provincial..........

Provincial ........

Nacional ...........

Regional c o n  
seguro 1 agrí
cola ...............

Provincial ........

Comarcal ........

Provincial ........

Nacional ...........

Local ...............

1T-12-933

• 15-12-933
30-12-973

30-12-933

30-12-933

3r- 1-934

31- 1-934 

31* í-934

3X- í-934 3 i- x-934

3 1- J-934 

21-2-934

28- 3-934 

íS -  3-934

j&- 3-934 

4- 4-934

16- 6-934 

>3- 9-934

2o.'i 1-934 

27-11.934 

24-12-934

24-, 2-934

9- 2-935 

27- 2-935

Sólo incapacidad 
temporal ......

A todo riesgo ..’ 
Sólo seguro obli

ga te: io .........

Idem ................

A todo riesgo ..

Sólo seguro obli
gatorio .........

A todo riesgo .. 

Idem ................

Idem ................
Sólo incapacidad 

temporal .....

A todo riesgo ..

Sólo seguro obli
gatoria .........

Sólo incapacidad 
temporal ...... ,

A-todo riesgo *.

Idem ................ <

Idem ................* |

Idem ................ 1

Idem ..... .......... j

Idem ................ 1

Idem ................ <

Idem ............. . j

Sólo incapacidad 
temporal .....  <¡

A todó riesgo .. j

Idem ................ A

Bilbao: A'lhóndiga Mu
nicipal, puesto núme. 
ro 18, i.°

M adrid: Farmacia, 12.

Madrid: Florida, 8.

M adrid: Marqués d e 
Cubas, 4,

Valladolid: Héroes del 
Alcázar, 16. bajo.

M adrid: Cedaceros, 10, 
primero.

Alcoy (Alicante): Jove. 
llanos, 9.

Segorbe (Castelló n ) [! 
Cerezo, 3.

Barcelona: Xuclá, 15.
•

Elizondo (Navarr a ) 
Valle de Baztán. -

Nov e i d a (Alicante): 
General Marqués de 
la Romana, 4.

✓
M adrid: Monte Esquin- 

za, número 4.

Avila: Plaza de ftalia, 
número 4.

Alicante: Alfonso él Sa. 
bio, 62.

Ceruta: Falange Espa
ñola, 51.

Carca gen te (Valenc i a 
deil Cid) : Julián Ri
bera, 11.

V i g 0 (Pontevedra): 
Velázquez Moreno, 9.

Barcelona: Consulado, 
número 1.

falencia deá Cid: Pas
cual y Genis, 14

segovia: Juan Bravo, 
número 24.

Lluch m a y o r  (Balea
res) : José A. Primo 
de Rivera, 2.

ialamanea: A. de Mi 
rat, 10.

dadrid: Atocha, 90, i.°

falencia del C id : P^aza 
del Caudillo, 26, Li.°.
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NOMBRES DE LAS ENTIDADES

Radio de acción 

del seguro

Fecha de la 
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Clase del seguro 

que efectúan
D o m i c i l i o s

126

127

129

131

n *

133

*3$

*37

13»

m

140

>41

14»

743

T44

>45

t ■

Mutua Guanarteme . . . . . . ....................

Mutual Cyclops ............. ........sf«....?........

Mutualidad de Empresas Mineras del 
Sindicato de Minas Plomo de Lina. 
res-La Carolina .......>...............................

v
«Calatrava», Mutualidad de Seguros de 

Accidentes del Trabajo .. ........ ............ ..

«Hércules», Mutualidad de Seguros ge
nerales ................................................... .

Mutua de Accidentes de la Industria 
Harinera Aragonesa ................................

Mutualidad Patronal de Seguros contra 
Accidentes del Trabajo «C. A. T . 
Y. R.» .................................................... .

«Unión Mediterránea», Mutua sobr© Ac
cidentes del Trabajo ..............................

Mutualidad de Maestros Cerrajeros de 
Reus ............................................................

Mutualidad de Accidentes de Mar y de 
Trabajo de Mataró y Litoral ...............

Mutualidad de Accidentes de Mar y  de 
Trabajo de Pescadores a la parte de 
Guipúzcoa ..... ........... ........ .............. .......

«Ancora», Mutualidad Española d© S e 
guros ...........................................................

<eAtindana», Mutualidad Industrial, Mer
cantil y Agrícola de Seguros contra I09 
Accidentes del Trabajo en la Industria 
y en la Agricultura ..............................

Mutua de la Asociación de Patronos del 
Ramo de la Madera d© Mamresa y su 
comarca ......................................................

«Previsión», Sociedad Mutua de Segu
ros generales ...'.................f .......................

Mutua Sindical de Seguros Agropecua
rios ........ ........... ............. .

r

«El Fénix Mutuo», Sociedad Mutua de 
Seguros generales ..................................

«La Mutualidad Melillensew, Mutua so
bre Accidentes del Trabajo ©n 2a In
dustria, Comercio |y Agricultura .......

Mutualidad 3e Industriales Melillénsps 
de Seguros «M. I. M S.» ............. ....... .

Mutua de Empresas de Autómnibus ......

«Previsión Andaluza», Sociedad de Se
guros Muflios contra Accidentes del 
Trabajo en la Industria, Comercio y 
Agricultura ................................................

R e gio n al........

Nacioñal ...........

Nacional .........

Regional c o n  
seguro agrí
cola ..............

Nacional ........

R e g io n a l........ .

Nacional ...........

R e g io n a l........

Nacional ...........

Comarcal .......

Provincial .......

R e g io n a l........

Provincial c o n  
seguro agrí
cola ...............

Regional .........

Nacional .........

Regional c o n  
seguro agrí
cola ............

Nacional c o n  
seguro agrí
cola ..... ........

•

Comarcal c o n  
seguro agrí- 

* cd a  ...............

Comarcal ........
Interregional ..

R e g io n a l...........

25- 4-935 

20- 5-935

30.12-935

i .  7-936 

20- 8-938

3- 9-938

8- 2-939
19- 1-940

6- 3-940 

6- 3-940

9- 8-940

23- 9-940

16-10-940

✓

30-10-940

4^11-940

29-11-940 

10. 3.941 

28- 3-94Í

30  4-941
20- 5-942

\

3-943

A todo riesgo .. 

Idem ...,..........

Idem ................

Idem ................

Idem ................

Idem ................

Idem ........... ....

Idem ................

Idem ................

Idem ................

Idem ................

Idem ................

Idem ............. .

Idem ................

Idem ................

Idem ................

Idem ................i

Idem ................

Idem ................
Idení ................

Idem ................

■ »
Arpeas (Las Palmas) : 

Pedro M ar chal, 9.
Barcaiona: Rondr de 

San Pedro, 7, pral.

Linares (Jaén) : Me* 
néndez Pelayo, 26.

Carrión de Calatrava 
(Ciudad Real) : Igleu 
sia, 5.

San Sebastián: Av. de 
Francia, 5.

Zaragoza: Coso, 52, a.*

Madrid: Barquillo, 5.

Valencia del C id: Na
ve, 27, entresuelo.

R e u s  (Tarragona) (¡ 
C. N. S.

Mat a r ó  (Barcelona) [! 
San Feliciano, 24.

Guetaria, (Guipúzcoa) 1 
Cofradía Pósito Pes
cadores «Elcano».

Valencia del C id : Con
de de Atmodóvar, i ,  
principal.

Las P a 1 m a 9 (Cana
rias) : Triana, 104.

Manresa (Barcelona)]; 
'^Sabrerroca, 36, i.°

M adrid: Alcalá, 31.

Barcelona : Vía Layeta- 
na^ 46, A. pral. i .1

Madrid: Atocha, 34,

Melilla: General Pare
ja, 13.

Melilla: Margallo* 18.
Barcelona: Balmes, nú

mero 127, pral.

Jerez de la Frontera 
(C ádiz): Pl. de R a. 
fa.efl Rivero, 2.
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orden
NOMBRES DE LAS ENTIDADES

Radio de acción 

del seguro

Fecha de la 

Inscripción

C lase del seguro 

q ue efectúan
D o m i c i l i o s

*4?

Z48

I4Q

?£0

. n si ■

152

153 ; 

*54 '

Mutualidad de Accidentes del Mar y dé 
T rabajo  de Pescadores a la parte de 
Vizcaya ..........................................................

«Mutual Agrícola», Sociedad Patronal de 
Seguros Mutuos contra Accidentes del 
T rabajo  en la A gricultura y - n a in
dustria ................. . . . . ................................

M utua de Asistencia y Previsión «Ibe
ria», M. A. P. I................. ....................

S e rv ic io  Mutual de Reconocimiento Mó
dico y Prevención contra la Silicosis,

, «S. E R. S. I.» (Sección del Seguro 
de Accidentes del Trabajo) ..........’___

Mutua de Seguros d e ' las Industrias 
Transform adoras de;l Azúcar, «M. U. 
S . I. T . A.» ....... .........................................

M utualidad del Papel, Prensa y Artes 
G ráficas ........................................................

Asistencia * Sanitario - Económ ica .para 
Empleados y  Obreros «A. S. E. P. E. 
Y  O» ................. , .............. ............................

Mutual Panadera de Barcelona y su pro
vincia ..............................................................

Provincial .........

V

Com arcal c*on  
seguro agrí
cola

/

j R egional ...........

1

Nacional ...........

Com arcal i.......

Nacional ...........

Nacional ...........

Provincial .........

*

• 11- 7-944 

•

17- 7-944 

7" 3*945

12- 7-945

30- 7-945 

24-12-945

24-12-945

24-12-945

A todo riesgo ..

í
é

Idem .................

Idem ............*...

Idem .................

Idem .............

Idem .................

Idem .................

Idem .................

B ilbao: N avarra, 5, 2.0

Burriana (Castellón) : 
Generalísim o Franco, 
número 34.

B a rce lo n a : Paseo d e 
G racia, 51, 2.0 2.a

B arcelona: Pl. de Me- 
dinaceli, 4.

M adrid: C ostanilla da 
los A ngeles, 11, i.°

•
Barcelona: Pl. de C a 

taluña, 7, pral.

B arcelona: P l. de C a 
taluña, 22, 2.°.

B arce lo n a: Condal, 9, 
principal.

Transcribiendo relación de las Mutualidades Agrícolas que no podrán reanudar sus actividades sin obtener antes  de esta Dirección 
General de Previsión, Sección de Accidentes del Trabajo, la debida autorización.

NOMBRES DE LAS ENTIDADES
Radio de acción 

del Seguro
Fecha de la 

Inscripción
Clase del Seguro 

que efectúa
DOMICILIOS

M utua de Seguros para Patronos Vaqueros .>.................

M utua Figüerense de Accidentes del T rabajo ................

M utualidad de Accidentes de Mar y de Trabajo de la 
Sociedad Patronal de Armadores de Pesca de Santa 
Pola .............................................. ..............................................

M utua de Accidentes del T rabajo  del Gremio de Pa
tronos Peluqueros y  Barberos de Barcelona y su 
provincia ................................................ .......... ....................

Mutua Hispánica de Seguróá ............... ................................
M íitua Española de Accidentes del T rabajo  y de Mar 

de Pescadores a ¿a Parte ............................ *...................

Mutualidad Patronal del -Gremio de Herreros y Cons
tructores de C arruajes de la provincia de Gerona ...

Mutualidad Patronal Industrial*y Mercantil Tortosina 
de Accidentes del T rabajo ........................ *........ ..............

M utua sobre Accidentes del T rabajo  de la Industria 
Panadera de la provincia de Alicante ...............

M utualidad Patronal de Seguros contra Accidentes del 
T rabajo  de Castellón de la P lana y su provincia ...

^Extremadura», Mutualidad de Seguros generales .......

Local .............

Local .......... .

Nacional ............

P ovincial ....*». 
Nacional ............

Nacional ............

Provincial .. .....

Com arcal .......

Provincial .........

Provincial .........

R egional ....... .

12- S-927

20- I-931 ,

2 9- 4-933

24- 6-933 
22. ,6-933

14-12-933

3i- 1-934 
31- 1-934

31- 1-934

21- 6-940

Sólo incapacidad 
temporal ......

A  to.do riesgo ..

*
Idem ...........

Idem ....... .........
Idem .................

Idem .. .. . . . . . . . . .

Idem .............. .

Sólo incapacidad 
tem poral.........

A todo riesgo ..

Sólo incapacidad 
temporal

A todo riesgo ..

B arcelona: Pl. de Pa, 
lacio, 16.

F igu eras ( G e r o n a )  i 
Cervantes, 30.

Santa Pola (A licante),

B arcelona: S. Josó, r«
Barcelona : Caspe, 60.

B arce lo n a: Com erc i o f 
núm ero 44;

G erona: P latería, 20. *

T ortosa (Tarragona)' i 
C ruera, 15,

A lican te: P. M iguel Pi
ró, 5.

C a ste lló n : P. R ey Don 
Juanf 3.

B adajoz: C alatrava, 3.

Madrid, 31 de diciembre de 11945.—  E l Director general, Buenaventura, J. C a s tr o  R ia 1.
. m. /


